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Preámbulo y principios generales 

Preámbulo 

La Ley 40/2015 fue promulgada como parte de un proceso de reforma del sector público en España, impulsado por 

la necesidad de modernizar, mejorar la eficiencia y eliminar duplicidades en la Administración Pública. Esta reforma 

tuvo su origen en la creación de la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA) en 2012, 

cuyo mandato incluía la revisión integral del sector público para aumentar su eficacia y reducir costos. 

La ley responde también al mandato del artículo 31.2 de la Constitución Española, que establece que el gasto 

público debe realizarse de manera equitativa y con criterios de eficiencia. Asimismo, se enmarca en el contexto del 

Programa Nacional de Reformas y las medidas de racionalización administrativa, que buscan maximizar la eficiencia 

en el uso de los recursos públicos. 

Uno de los objetivos fundamentales de la ley es la unificación normativa. Hasta su promulgación, las reglas sobre el 

funcionamiento orgánico del poder ejecutivo y los procedimientos administrativos estaban dispersas en varias leyes. 

Con la Ley 40/2015 se aborda una reforma que unifica y clarifica la regulación de las Administraciones Públicas, tanto 

en su relación con los ciudadanos (aspecto externo) como en su funcionamiento interno y sus relaciones entre sí 

(aspecto interno). 

La ley se complementa con la Ley 39/2015, que regula el procedimiento administrativo común, y juntas forman el 

núcleo del nuevo marco normativo del sector público español. Mientras que la Ley 39/2015 se centra en la relación 

con los ciudadanos, la Ley 40/2015 se orienta a la organización, funcionamiento y relaciones internas del sector 

público. 

Principios generales 

La Ley 40/2015 establece un conjunto de principios rectores que deben guiar la actuación de todas las 

Administraciones Públicas, tanto en sus relaciones con los ciudadanos como entre ellas mismas: 

1. Eficiencia y economía: Las Administraciones deben utilizar los recursos de manera eficiente y económica, 

buscando siempre el cumplimiento de los objetivos con el menor coste posible. 

2. Jerarquía: Las decisiones y actuaciones deben respetar la estructura jerárquica dentro de cada Administración. 

Esto implica una clara distribución de funciones y competencias entre los diferentes niveles. 

3. Descentralización y desconcentración: Se fomenta la distribución de competencias y la toma de decisiones 

en niveles más cercanos a los ciudadanos, para mejorar la agilidad y efectividad de las políticas públicas. 

4. Coordinación: Las diferentes Administraciones Públicas deben coordinarse entre sí para evitar duplicidades y 

mejorar la coherencia en sus actuaciones. 

5. Sometimiento a la Ley y al Derecho: Todas las actuaciones administrativas deben cumplir estrictamente con 

las leyes vigentes, garantizando la seguridad jurídica y los derechos de los ciudadanos. 

6. Transparencia: Se promueve la transparencia en la gestión pública, garantizando el acceso a la información 

por parte de los ciudadanos y la rendición de cuentas por parte de las Administraciones. 

7. Planificación y dirección por objetivos: Las Administraciones deben organizarse y actuar en base a objetivos 

claros y previamente definidos, evaluando periódicamente los resultados obtenidos. 
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8. Uso de medios electrónicos: La Ley prioriza el uso de medios electrónicos para la comunicación entre 

Administraciones y con los ciudadanos, buscando la eficiencia y simplificación de los trámites. 

Estos principios buscan reforzar el papel de las Administraciones Públicas como un servicio al ciudadano, garantizando 

que todas las actuaciones se realicen de manera eficiente, clara y con total respeto a los derechos de las personas. 

Órganos de las Administraciones Públicas, potestad sancionadora y responsabilidad patrimonial 

Órganos de las Administraciones Públicas 

La Ley 40/2015 establece una estructura clara para los órganos de las Administraciones Públicas, regulando su 

creación, funcionamiento y competencias. Los órganos administrativos son aquellas unidades a las que se les 

atribuyen funciones con efectos jurídicos directos frente a terceros. Para su creación, deben cumplirse ciertos 

requisitos, como la necesidad de dotarlos con los recursos necesarios y la garantía de que no existan duplicidades con 

otros órganos existentes. 

Principales puntos: 

 La creación de nuevos órganos solo puede realizarse si no existen otros con la misma función en el mismo 

ámbito territorial, para evitar duplicaciones. 

 Se fomenta el uso de medios electrónicos en el funcionamiento de los órganos colegiados (como las 

reuniones y la toma de decisiones), permitiendo la celebración de sesiones de forma telemática, el uso de 

firmas electrónicas y la generación de actas digitales. 

 Se garantiza que los órganos consultivos cuenten con autonomía orgánica y funcional, especialmente en la 

Administración consultiva, para evitar interferencias en sus funciones. 

Potestad sancionadora 

La Ley 40/2015 regula la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas, que es la capacidad de imponer 

sanciones a particulares o entidades que infrinjan las normativas vigentes. La potestad sancionadora debe ejercerse 

siempre bajo los principios de legalidad, proporcionalidad y garantía de derechos. 

Principales puntos: 

 Las Administraciones deben actuar dentro del marco legal y no pueden imponer sanciones arbitrarias o sin 

base normativa. 

 Se debe garantizar el derecho de defensa de los ciudadanos, lo que implica que las sanciones solo pueden 

imponerse tras un procedimiento en el que el afectado pueda presentar pruebas y alegaciones. 

 El principio de proporcionalidad exige que las sanciones se ajusten a la gravedad de la infracción cometida, 

evitando castigos excesivos o desproporcionados. 

Responsabilidad patrimonial 

La Ley también regula la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, lo que significa que los 

ciudadanos tienen derecho a ser indemnizados si sufren daños o perjuicios como consecuencia del funcionamiento 

normal o anormal de los servicios públicos. 
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Principales puntos: 

 Los ciudadanos pueden reclamar compensaciones cuando los actos administrativos les causen daños que no 

están obligados a soportar por ley. 

 Se establecen los criterios para determinar la responsabilidad patrimonial del Estado legislador, que cubre 

los daños causados por leyes que posteriormente sean declaradas inconstitucionales o contrarias al Derecho 

de la Unión Europea. 

 Se regula también la responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de las Administraciones 

Públicas, quienes pueden ser responsables si actúan de manera negligente o dolosa. 

Funcionamiento electrónico del sector público y convenios administrativos 

Funcionamiento electrónico del sector público 

Uno de los pilares fundamentales de la Ley 40/2015 es la digitalización y modernización del sector público mediante 

el uso de tecnologías electrónicas. La ley establece que las Administraciones deben utilizar medios electrónicos en 

todas sus interacciones, tanto internas como externas, para mejorar la eficiencia y simplificar los trámites 

administrativos. 

Principales puntos: 

 Obligatoriedad del uso de medios electrónicos: Las Administraciones deben comunicarse entre ellas y con 

los ciudadanos utilizando preferentemente medios electrónicos, reduciendo la necesidad de documentos 

físicos y desplazamientos. 

 Firma electrónica y sedes electrónicas: Se fomenta el uso de la firma electrónica y la creación de sedes 

electrónicas para realizar trámites administrativos de manera más ágil y segura. 

 Interoperabilidad: Se establece la necesidad de que los sistemas electrónicos de las distintas 

Administraciones sean interoperables, es decir, que puedan comunicarse entre ellos sin problemas técnicos, 

facilitando el intercambio de información. 

 Actuación administrativa automatizada: Las Administraciones pueden automatizar ciertos procedimientos, lo 

que agiliza la tramitación de expedientes y mejora la eficiencia. 

El objetivo es que los ciudadanos y empresas puedan relacionarse con la Administración de forma más sencilla y 

rápida, reduciendo la burocracia y aumentando la transparencia. 

Convenios administrativos 

La Ley 40/2015 regula de manera detallada el régimen de los convenios que las Administraciones Públicas pueden 

firmar entre sí o con entidades privadas para la gestión de servicios o el desarrollo de competencias. 

Principales puntos: 

 Contenido mínimo: Los convenios deben incluir siempre información clara sobre su objeto, la duración del 

acuerdo, las obligaciones de cada parte y los mecanismos de control y seguimiento. 
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 Clases de convenios: Se establecen diferentes tipos de convenios, dependiendo de las partes que los firmen 

(entre Administraciones o con entidades privadas), la duración y el tipo de servicios o actividades que cubran. 

 Duración y extinción: Los convenios deben tener una duración determinada y pueden ser prorrogados si así 

se pacta. Además, se regulan las causas y mecanismos para la extinción del convenio en caso de 

incumplimiento o finalización del plazo. 

 Control: Se refuerza el control sobre los convenios, que deben ser fiscalizados para garantizar que se 

cumplen los objetivos acordados y que los recursos se utilizan de manera eficiente. El Tribunal de Cuentas es 

la entidad encargada de velar por la correcta ejecución de los convenios. 

Relaciones interadministrativas y sector público institucional 

Relaciones interadministrativas 

La Ley 40/2015 establece un marco para regular las relaciones entre las diferentes Administraciones Públicas en 

España. El objetivo es promover la cooperación y coordinación entre las distintas administraciones (Administración 

General del Estado, Comunidades Autónomas y Administración Local) para evitar duplicidades, mejorar la eficiencia y 

garantizar que los ciudadanos reciban servicios públicos de calidad. 

Principales puntos: 

 Colaboración: Las Administraciones tienen el deber de colaborar entre sí. Esto incluye compartir información 

y prestar asistencia mutua cuando sea necesario para el mejor ejercicio de sus competencias. 

 Cooperación voluntaria y coordinación obligatoria: La cooperación entre Administraciones puede ser 

voluntaria, pero la coordinación es obligatoria cuando una Administración tenga competencias sobre materias 

que afectan a otras. 

 Órganos de cooperación: Se establecen órganos específicos para facilitar la cooperación entre 

Administraciones, como las Conferencias Sectoriales, que permiten que los distintos niveles de gobierno se 

coordinen en materias específicas. Además, se regula por primera vez la Conferencia de Presidentes, un 

órgano clave en la colaboración entre el Gobierno central y las Comunidades Autónomas. 

 Relaciones electrónicas: Se impulsa el uso de medios electrónicos en las relaciones entre Administraciones, 

asegurando que la información y los documentos se puedan compartir de manera ágil y segura a través de 

sistemas digitales. 

Sector público institucional 

El sector público institucional está formado por un conjunto de entidades que dependen directamente de las 

Administraciones Públicas. La Ley 40/2015 regula este sector para garantizar que las entidades que lo componen 

cumplan con sus objetivos de manera eficiente y bajo un marco de supervisión adecuado. 

Principales puntos: 

 Clasificación del sector público institucional: Se establece una clasificación de las entidades que forman 

parte del sector público institucional. Entre ellas se incluyen: 
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o Organismos autónomos: Entidades públicas que dependen de la Administración General del Estado 

y que realizan actividades de carácter administrativo. 

o Entidades públicas empresariales: Desarrollan actividades comerciales o industriales en nombre del 

Estado, como la gestión de infraestructuras o servicios públicos. 

o Agencias estatales: Entidades creadas para mejorar la gestión de servicios públicos con una mayor 

autonomía y responsabilidad en el cumplimiento de sus objetivos. 

o Sociedades mercantiles estatales: Empresas en las que el Estado tiene participación mayoritaria. 

o Fundaciones del sector público: Fundaciones creadas por entidades públicas para cumplir fines de 

interés general. 

o Consorcios: Entidades formadas por varias Administraciones Públicas que colaboran en la gestión de 

un servicio o actividad común. 

o Fondos sin personalidad jurídica: Fondos públicos que no tienen personalidad jurídica propia, pero 

que gestionan recursos destinados a actividades específicas. 

 Supervisión y control: Todas las entidades del sector público institucional están sujetas a un sistema de 

supervisión continua por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, con el fin de asegurar 

que cumplen sus objetivos de manera eficiente y transparente. 

Autoridades administrativas independientes y disolución de entidades del sector público 

Autoridades administrativas independientes 

La Ley 40/2015 regula las autoridades administrativas independientes, que son entidades que tienen funciones de 

supervisión o regulación sobre sectores económicos o actividades específicas. Estas autoridades tienen una 

particularidad importante: cuentan con una mayor independencia funcional respecto de las Administraciones Públicas 

a las que están vinculadas, lo que garantiza una supervisión neutral y técnica de los sectores que regulan. 

Principales puntos: 

 Naturaleza y funciones: Las autoridades administrativas independientes tienen como misión regular o 

supervisar sectores estratégicos, como la competencia económica, los mercados energéticos o el sector de las 

telecomunicaciones, entre otros. 

 Autonomía: Estas entidades gozan de autonomía funcional y presupuestaria, lo que les permite actuar con 

independencia de los poderes políticos o económicos. 

 Régimen jurídico: Aunque las autoridades administrativas independientes se rigen por su normativa 

específica, la Ley 40/2015 establece un marco básico para su funcionamiento, su estructura y sus principios de 

actuación. Esta ley garantiza que, a pesar de su independencia, deben respetar los principios de transparencia 

y rendición de cuentas. 

Algunos ejemplos de autoridades administrativas independientes en España son la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia (CNMC) y la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV). 
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Disolución y liquidación de entidades del sector público 

La Ley 40/2015 también introduce un mecanismo claro para la disolución y liquidación de entidades del sector público 

que ya no sean necesarias o que no cumplan con sus objetivos. Este proceso está destinado a evitar la perpetuación 

de entidades que no sean eficientes o que hayan cumplido ya sus funciones. 

Principales puntos: 

 Causas de disolución: Las entidades pueden ser disueltas cuando se determine que han dejado de ser útiles, 

que sus funciones pueden ser asumidas por otros órganos o que su funcionamiento es ineficiente (por 

ejemplo, si han acumulado un déficit financiero durante dos ejercicios consecutivos). 

 Proceso de disolución: La disolución de una entidad del sector público se inicia por acuerdo del Consejo de 

Ministros. Una vez tomada la decisión, se designa un órgano encargado de la liquidación, que será 

responsable de asumir todos los activos y pasivos de la entidad. 

 Liquidación: La liquidación implica la integración de los activos y pasivos de la entidad disuelta en la 

Administración General del Estado o en otra entidad pública que pueda asumir sus funciones. Este proceso 

debe realizarse de manera eficiente y transparente, garantizando que no se vulneren los derechos de terceros.

La disolución de entidades es una herramienta clave para garantizar que el sector público mantenga solo aquellas 

instituciones que realmente cumplan con un fin útil para la sociedad y que lo hagan de manera eficiente. 

Relaciones electrónicas entre Administraciones y disposiciones adicionales y finales 

Relaciones electrónicas entre las Administraciones Públicas 

La Ley 40/2015 da especial importancia a la utilización de medios electrónicos en las relaciones entre las 

Administraciones Públicas. Este aspecto es clave para mejorar la eficiencia, reducir la burocracia y facilitar la 

cooperación entre los diferentes niveles de gobierno. 

Principales puntos: 

 Obligatoriedad de medios electrónicos: Se establece que todas las comunicaciones entre las 

Administraciones Públicas deben realizarse de forma electrónica. Esto permite una mayor agilidad en el 

intercambio de información y asegura una gestión más transparente y eficiente. 

 Sistemas de información integrados: Las Administraciones están obligadas a mantener sistemas de 

información que permitan la interoperabilidad. Esto significa que los diferentes sistemas deben ser 

compatibles entre sí, de manera que se puedan intercambiar datos y documentos sin problemas técnicos. 

 Protección de datos: Aunque se fomenta el uso de medios electrónicos, la ley también subraya la 

importancia de proteger los datos personales en las comunicaciones entre Administraciones, garantizando el 

respeto a la normativa vigente sobre protección de datos. 

 Registro electrónico de convenios y acuerdos: Se crea un registro estatal de los convenios y acuerdos entre 

Administraciones, que tendrá efectos constitutivos. Este registro facilitará el conocimiento público sobre los 

órganos de cooperación y los convenios vigentes en cada momento. 

Disposiciones adicionales y finales 
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Las disposiciones adicionales y finales de la Ley 40/2015 introducen ajustes importantes en la legislación vigente, 

además de detallar los aspectos transitorios y las derogaciones necesarias para adaptar el ordenamiento jurídico a la 

nueva ley. 

Principales puntos: 

 Adaptación del sector público institucional: Se establece que todas las entidades del sector público deben 

adaptarse a los nuevos requisitos de la ley. Esto incluye la obligación de revisar y, si es necesario, 

reestructurar los organismos públicos para cumplir con las nuevas disposiciones. 

 Modificaciones en otras leyes: La Ley 40/2015 modifica varias normas anteriores, entre ellas la Ley 50/1997 

del Gobierno, para adecuarla al nuevo régimen jurídico del sector público. También se modifican la Ley 

33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas y otras leyes relacionadas con la organización del 

sector público. 

 Régimen transitorio: Se prevé un régimen transitorio para aquellas entidades que deban adaptarse a las 

nuevas disposiciones. Se les da un plazo para cumplir con los requisitos de la ley, garantizando que la 

transición sea gradual y ordenada. 

 Entrada en vigor: La Ley 40/2015 establece que entrará en vigor un año después de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado (BOE), lo que permite a las Administraciones disponer de tiempo para adaptarse a 

las nuevas normativas. 

Estructura de la Administración General del Estado y los Ministerios 

Estructura de la Administración General del Estado 

La Ley 40/2015 detalla la organización interna de la Administración General del Estado (AGE), definiendo sus 

órganos superiores y directivos, así como su estructura territorial. Esta estructura está diseñada para garantizar una 

gestión eficiente y coordinada de las políticas públicas, tanto a nivel central como territorial. 

Principales puntos: 

 Órganos superiores: Se reconocen como órganos superiores los Ministros y los Secretarios de Estado, 

quienes tienen la máxima responsabilidad en cada Ministerio. Estos órganos son los encargados de definir las 

políticas y estrategias del Gobierno en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 Órganos directivos: Los Subsecretarios, Secretarios Generales, Secretarios Generales Técnicos, Directores 

Generales y Subdirectores Generales son los encargados de la gestión diaria de las políticas establecidas por 

los órganos superiores. Estos órganos directivos se encargan de ejecutar las políticas y coordinar los recursos 

humanos y materiales para su desarrollo. 

 Estructura jerárquica: La ley refuerza el principio de jerarquía dentro de la AGE, asegurando una clara 

distribución de competencias y responsabilidades entre los distintos niveles. Esto facilita la toma de 

decisiones y garantiza que las políticas públicas se implementen de manera coherente en todo el territorio. 

Ministerios y su organización interna 
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Los Ministerios son la base de la organización administrativa del Gobierno. La Ley 40/2015 establece la estructura 

básica de los Ministerios y define las funciones de cada uno de sus componentes. 

Principales puntos: 

 Ministros: Son los máximos responsables de la política del Gobierno en sus áreas y tienen la capacidad de 

coordinar la acción de su Ministerio. Entre sus competencias está la representación del Ministerio en órganos 

colegiados, la autorización de modificaciones presupuestarias, la firma de convenios y la resolución de 

recursos administrativos. 

 Secretarios de Estado: Tienen una función intermedia entre los Ministros y los órganos directivos. Actúan 

como coordinadores de las grandes áreas de un Ministerio y pueden sustituir a los Ministros en algunas 

funciones. 

 Subsecretarios: Son responsables de la administración interna del Ministerio, incluyendo la gestión de 

personal, el presupuesto y los recursos materiales. Además, son los encargados de adoptar medidas para 

mejorar la eficiencia en la gestión de recursos. 

 Secretarios Generales y Secretarios Generales Técnicos: Estos órganos directivos se encargan de coordinar 

las áreas más técnicas de cada Ministerio, como la legislación y los asuntos internacionales. 

 Directores y Subdirectores Generales: Son responsables de áreas específicas dentro de cada Ministerio. Los 

Directores Generales supervisan la ejecución de políticas sectoriales, mientras que los Subdirectores asumen la 

gestión operativa de estas políticas. 

Organización territorial 

La Ley 40/2015 también regula la Administración territorial del Estado, definiendo el papel de los Delegados del 

Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Subdelegados del Gobierno en las provincias. 

Principales puntos: 

 Delegados del Gobierno: Son los máximos representantes de la Administración General del Estado en cada 

Comunidad Autónoma. Su función principal es coordinar la acción del Estado en su territorio y velar por el 

cumplimiento de las políticas públicas. 

 Subdelegados del Gobierno: Están presentes en las provincias y tienen funciones similares a los Delegados 

del Gobierno, pero en un ámbito territorial más reducido. Son responsables de coordinar las políticas del 

Gobierno y supervisar el cumplimiento de las normativas estatales en su área de influencia. 

Sector público institucional estatal y su organización y funcionamiento 

Sector público institucional estatal 

La Ley 40/2015 regula el sector público institucional estatal, compuesto por una variedad de entidades que dependen 

de la Administración General del Estado. Estas entidades cumplen funciones diversas, desde la prestación de servicios 

públicos hasta la gestión de actividades empresariales. La ley establece los criterios y reglas para la creación, 

organización, supervisión y disolución de estas entidades, con el objetivo de garantizar su eficiencia y evitar 

duplicidades. 
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Principales puntos: 

 Organismos autónomos: Son entidades públicas que realizan actividades administrativas, como la gestión de 

servicios o la promoción de políticas públicas. Tienen personalidad jurídica propia y autonomía financiera, 

pero están vinculadas al Estado. Su función principal es ejecutar políticas públicas específicas. 

 Entidades públicas empresariales: Estas entidades desarrollan actividades industriales, comerciales o de 

servicios en nombre del Estado. A diferencia de los organismos autónomos, las entidades públicas 

empresariales actúan en mercados competitivos y generan ingresos por la venta de bienes o servicios. 

 Agencias estatales: Son entidades con mayor autonomía que los organismos autónomos y están orientadas a 

la mejora de los servicios públicos. Se les otorga más flexibilidad en la gestión presupuestaria y de personal, 

pero a cambio deben rendir cuentas de sus resultados a través de mecanismos de evaluación de objetivos. 

 Sociedades mercantiles estatales: Son empresas en las que el Estado tiene participación mayoritaria y que 

operan bajo las reglas del mercado. Su finalidad es la producción de bienes o la prestación de servicios de 

interés público, pero se gestionan bajo principios de eficiencia empresarial. 

 Fundaciones del sector público estatal: Estas entidades tienen un carácter más específico y se crean con 

fines de interés general, como la promoción de la cultura, la investigación o el bienestar social. Las 

fundaciones del sector público se financian principalmente con fondos públicos, aunque pueden recibir 

aportaciones privadas. 

 Consorcios: Son entidades formadas por varias Administraciones Públicas para gestionar conjuntamente 

servicios o actividades de interés común. Los consorcios permiten que diferentes niveles de la Administración 

colaboren en la prestación de servicios de manera coordinada. 

 Fondos sin personalidad jurídica: Estos fondos gestionan recursos públicos, aunque no tienen personalidad 

jurídica propia. Se utilizan principalmente para actividades o programas específicos que requieren una gestión 

diferenciada del resto del presupuesto público. 

Organización y funcionamiento del sector público institucional estatal 

La Ley 40/2015 establece las reglas de funcionamiento de estas entidades para garantizar que actúan de manera 

coordinada con el resto del sector público y que su creación y disolución responden a criterios claros de necesidad y 

eficiencia. 

Principales puntos: 

 Creación y disolución: La creación de nuevas entidades del sector público institucional debe estar justificada 

por la necesidad de gestionar de manera eficiente una política o servicio público que no puede ser 

gestionado por los órganos de la Administración. La disolución de estas entidades ocurre cuando se 

considera que han dejado de ser necesarias o cuando su funcionamiento es ineficiente. 

 Supervisión continua: Las entidades del sector público institucional están sometidas a un control continuo 

para asegurar que cumplen sus objetivos de manera eficiente y que no suponen una carga innecesaria para 

el presupuesto público. Esta supervisión incluye evaluaciones periódicas de sus resultados y la posibilidad de 

proponer su reestructuración o disolución. 
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 Gestión compartida de servicios: La ley fomenta la gestión compartida de los servicios comunes entre las 

diferentes entidades del sector público para mejorar la eficiencia y reducir los costos. Esto implica que varias 

entidades puedan utilizar los mismos recursos materiales, personal o infraestructuras cuando sea posible. 

 Régimen económico-financiero: Las entidades del sector público institucional están sujetas a las normas de 

control presupuestario y financiero aplicables a las Administraciones Públicas. Deben seguir procedimientos 

transparentes en la contratación pública, gestión de recursos y elaboración de presupuestos. 

Régimen de las autoridades administrativas independientes y régimen de control de eficacia 

Régimen de las autoridades administrativas independientes 

Las autoridades administrativas independientes son un tipo especial de entidad dentro del sector público, 

caracterizadas por su autonomía y neutralidad. Estas autoridades se crean para supervisar o regular sectores 

estratégicos de la economía o servicios públicos en los que se requiere una actuación imparcial, sin interferencias 

políticas ni económicas. 

Principales puntos: 

 Autonomía funcional: Las autoridades administrativas independientes no están subordinadas a ningún 

Ministerio o Departamento, lo que les garantiza una mayor independencia en la toma de decisiones. Su 

autonomía funcional es esencial para asegurar que su actuación sea imparcial y objetiva. 

 Sectores regulados: Estas autoridades suelen regular sectores clave como la energía, las telecomunicaciones, 

el transporte o la competencia económica. Su función es velar por el correcto funcionamiento de los 

mercados y la protección de los derechos de los consumidores. 

 Mecanismos de control: Aunque son independientes, las autoridades administrativas deben rendir cuentas 

de su actividad. Están sujetas a mecanismos de supervisión y control, como la obligación de presentar 

informes periódicos al Parlamento o al Gobierno, y deben garantizar la máxima transparencia en sus 

actuaciones. 

 Rendición de cuentas: Deben someterse a auditorías y a la evaluación de su eficacia en el cumplimiento de 

los objetivos que les fueron asignados al momento de su creación. 

Régimen de control de eficacia 

El control de eficacia es uno de los mecanismos clave que la Ley 40/2015 introduce para supervisar el correcto 

funcionamiento de las entidades del sector público y garantizar que cumplen con sus objetivos de manera eficiente. 

Este control está orientado a medir los resultados y la efectividad de las políticas y servicios públicos. 

Principales puntos: 

 Evaluación periódica: Las entidades del sector público deben someterse a evaluaciones periódicas que midan 

su desempeño en relación con los objetivos que se les han asignado. Esta evaluación permite identificar áreas 

de mejora y asegurar que los recursos públicos se utilizan de manera eficiente. 
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 Indicadores de rendimiento: Para realizar estas evaluaciones, se utilizan indicadores de rendimiento que 

permiten comparar los resultados obtenidos con los objetivos previamente definidos. Estos indicadores deben 

ser claros, medibles y estar alineados con las metas estratégicas de la entidad. 

 Auditorías de gestión: Se prevé la realización de auditorías internas y externas para evaluar la gestión de los 

recursos y la eficacia de las políticas públicas implementadas. Las auditorías también buscan identificar 

posibles ineficiencias o irregularidades. 

 Propuestas de mejora: A partir de los resultados obtenidos en las evaluaciones y auditorías, las entidades 

deben elaborar planes de mejora que permitan corregir las deficiencias detectadas y optimizar el 

funcionamiento de los servicios públicos. 

El control de eficacia es esencial para asegurar que el sector público español funcione de manera más eficiente, 

orientada al cumplimiento de resultados y a la mejora continua de los servicios que ofrece a los ciudadanos. 

Principios de buen gobierno y procedimientos de responsabilidad por gestión ineficaz 

Principios de buen gobierno 

La Ley 40/2015 establece una serie de principios de buen gobierno que deben regir la actuación de los altos cargos 

y autoridades del sector público. Estos principios buscan asegurar una gestión responsable, ética y transparente de los 

recursos públicos, además de promover la rendición de cuentas y la prevención de conductas irregulares o corruptas. 

Principales puntos: 

 Legalidad y ética: Los altos cargos deben actuar siempre dentro del marco de la legalidad y con arreglo a 

principios éticos, garantizando la imparcialidad, la integridad y la equidad en sus decisiones. 

 Responsabilidad y transparencia: Los responsables de la gestión pública deben rendir cuentas de sus 

actuaciones, garantizando la máxima transparencia en la toma de decisiones y la utilización de los recursos 

públicos. Se promueve que los ciudadanos puedan acceder a la información sobre el uso de fondos públicos. 

 Eficiencia: Los gestores públicos deben administrar los recursos de manera eficiente, buscando siempre el 

máximo beneficio para la sociedad y minimizando el gasto innecesario. 

 Prevención de conflictos de interés: Los altos cargos deben evitar situaciones en las que sus intereses 

personales puedan entrar en conflicto con el ejercicio de sus funciones públicas. Esto incluye la prohibición 

de tomar decisiones que beneficien directa o indirectamente a familiares o allegados. 

 Compromiso con los objetivos públicos: Los responsables deben centrar sus esfuerzos en cumplir con los 

objetivos de las políticas públicas, asegurando que sus actuaciones estén siempre orientadas al interés 

general. 

Procedimientos de responsabilidad por gestión ineficaz 

La Ley 40/2015 introduce mecanismos claros para exigir responsabilidad a aquellos gestores públicos que incumplan 

sus deberes o que, mediante una gestión ineficaz, causen perjuicios al interés general. Estos procedimientos buscan 

asegurar que las actuaciones negligentes o irregulares no queden impunes y que los altos cargos respondan por sus 

acciones. 



 
 

 
© CET Oposiciones 

 

 

13 

Principales puntos: 

 Responsabilidad disciplinaria: Los altos cargos que infrinjan los principios de buen gobierno pueden ser 

sancionados mediante procedimientos disciplinarios. Las sanciones pueden variar desde la suspensión 

temporal hasta la destitución de su cargo. 

 Responsabilidad patrimonial: Si la gestión ineficaz causa un daño directo a las finanzas públicas o a terceros, 

los responsables pueden ser obligados a asumir la responsabilidad patrimonial, es decir, deberán indemnizar 

a los afectados por los daños causados. 

 Inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos: En casos de gestión gravemente ineficaz o negligente, 

los altos cargos pueden ser inhabilitados para ocupar futuros cargos en la Administración Pública durante un 

período determinado. 

 Evaluación de resultados: Las evaluaciones periódicas y las auditorías de gestión permiten detectar si la 

gestión ha sido eficaz o no. En caso de incumplimiento de los objetivos o de ineficiencia en la gestión, los 

gestores pueden ser sometidos a procedimientos de responsabilidad. 

Estos mecanismos aseguran que los gestores públicos no actúen de manera arbitraria y que respondan por los efectos 

de sus decisiones, garantizando así una gestión pública responsable y orientada al interés general. 

Medidas de simplificación administrativa y desconcentración y descentralización en la Administración Pública 

Medidas de simplificación administrativa 

Uno de los objetivos fundamentales de la Ley 40/2015 es la mejora de la eficiencia en la gestión pública a través de la 

simplificación de los procedimientos administrativos. La ley introduce varias medidas destinadas a reducir la burocracia 

y agilizar los trámites entre los ciudadanos y las Administraciones Públicas. 

Principales puntos: 

 Racionalización de los procedimientos: Se busca reducir la complejidad de los trámites administrativos 

mediante la eliminación de duplicidades, la simplificación de los documentos requeridos y la unificación de 

procedimientos similares. Esto se traduce en una reducción de los plazos y una mayor agilidad en la 

resolución de los expedientes. 

 Ventanilla única: Se establece el principio de "ventanilla única", que permite a los ciudadanos realizar 

trámites y gestiones ante una única Administración, evitando que deban dirigirse a varias dependencias. Este 

modelo facilita el acceso a los servicios públicos y reduce las cargas administrativas. 

 Uso de medios electrónicos: La ley promueve el uso de medios electrónicos para realizar los trámites 

administrativos, permitiendo a los ciudadanos y empresas interactuar con las Administraciones de manera 

más rápida y eficiente. La digitalización de los procedimientos y la automatización de ciertos trámites son 

clave para reducir los tiempos de respuesta y mejorar el acceso a los servicios. 

 Eliminación de trámites innecesarios: Se fomenta la revisión continua de los procedimientos administrativos 

para eliminar aquellos trámites que no aporten valor o que resulten innecesarios. Esto se realiza con el 

objetivo de reducir las cargas administrativas tanto para los ciudadanos como para las empresas. 
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Desconcentración y descentralización en la Administración Pública 

La Ley 40/2015 refuerza los principios de desconcentración y descentralización en la gestión pública, con el fin de 

acercar la toma de decisiones a los ciudadanos y mejorar la eficacia en la prestación de los servicios públicos. 

Principales puntos: 

 Desconcentración: Consiste en la delegación de competencias desde los órganos centrales de la 

Administración a los órganos territoriales. Esto permite que las decisiones y la gestión de los recursos se 

realicen de manera más eficiente y cercana a los problemas específicos de cada territorio. La 

desconcentración busca agilizar los procesos de toma de decisiones y mejorar la capacidad de respuesta de 

la Administración en todo el territorio. 

 Descentralización: A través de la descentralización, se transfiere la gestión de competencias a niveles 

inferiores de gobierno, como las Comunidades Autónomas o los municipios. Esta medida tiene como objetivo 

que las Administraciones más cercanas a los ciudadanos tengan mayor capacidad para gestionar los servicios 

y recursos públicos de manera más adaptada a las necesidades locales. 

 Coordinación entre niveles: Aunque la desconcentración y la descentralización permiten una mayor 

autonomía en la gestión, la ley establece mecanismos de coordinación entre los diferentes niveles de 

gobierno para asegurar la coherencia en la aplicación de las políticas públicas y evitar duplicidades o 

contradicciones en las actuaciones. 

Estas medidas contribuyen a mejorar la eficiencia en la gestión de los servicios públicos y a ofrecer una respuesta más 

rápida y adecuada a las necesidades de los ciudadanos, al mismo tiempo que permiten una mayor flexibilidad en la 

administración de los recursos públicos. 

Régimen especial de las entidades locales y relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas 

Régimen especial de las entidades locales 

La Ley 40/2015 reconoce la importancia de las entidades locales (ayuntamientos, diputaciones, cabildos, etc.) en la 

organización territorial del Estado. Estas entidades, como parte de la Administración Pública, tienen un régimen 

específico que garantiza su autonomía para la gestión de los intereses locales, al mismo tiempo que establece 

mecanismos de control y coordinación con el resto de Administraciones. 

Principales puntos: 

 Autonomía local: La ley refuerza el principio de autonomía local, consagrado en la Constitución, que permite 

a las entidades locales gestionar sus propios recursos y competencias sin la interferencia directa de la 

Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas, siempre dentro del marco de la 

legalidad vigente. 

 Competencias propias y delegadas: Las entidades locales tienen competencias propias en materias de 

interés local, como urbanismo, ordenación del territorio, servicios públicos locales y gestión de residuos. 

Además, pueden asumir competencias delegadas por las Comunidades Autónomas o el Estado, siempre que 

se asegure la financiación adecuada para su ejercicio. 
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 Colaboración con otras Administraciones: La ley fomenta la cooperación entre entidades locales y otras 

Administraciones, con el fin de gestionar servicios comunes o programas conjuntos. Se promueve la creación 

de consorcios u otros mecanismos de colaboración para mejorar la eficiencia en la prestación de servicios 

públicos. 

 Control financiero y presupuestario: Las entidades locales están sujetas a mecanismos de control financiero 

y presupuestario, que garantizan una gestión adecuada de los recursos públicos. Estos controles incluyen la 

obligación de rendir cuentas ante los órganos competentes, como el Tribunal de Cuentas. 

Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas 

La Ley 40/2015 también regula las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas, asegurando la 

cooperación y coordinación en el ejercicio de sus respectivas competencias. El objetivo es evitar conflictos de 

competencias y garantizar una acción coherente y eficaz de todas las Administraciones. 

Principales puntos: 

 Principio de lealtad institucional: La ley establece el principio de lealtad institucional entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas. Este principio implica que todas las Administraciones deben cooperar de buena fe, 

respetando sus respectivas competencias y evitando actuaciones que perjudiquen los intereses de otras 

Administraciones. 

 Conferencias sectoriales: Se regulan las Conferencias Sectoriales, que son órganos de cooperación entre el 

Estado y las Comunidades Autónomas en ámbitos específicos como la sanidad, educación o empleo. Estas 

conferencias permiten la coordinación de políticas públicas y la adopción de acuerdos conjuntos para 

garantizar una aplicación coherente en todo el territorio. 

 Acuerdos de cooperación: Se promueve la firma de acuerdos de cooperación entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas, con el fin de gestionar de manera conjunta competencias o servicios. Estos 

acuerdos permiten una mayor flexibilidad en la gestión de políticas públicas y garantizan que las 

Administraciones colaboren en áreas de interés común. 

 Resolución de conflictos de competencias: La ley prevé mecanismos para resolver los conflictos de 

competencias que puedan surgir entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Estos mecanismos incluyen 

la Comisión Bilateral de Cooperación y el recurso ante el Tribunal Constitucional, que puede ser 

interpuesto en caso de que se considere que una Administración ha invadido competencias que no le 

corresponden. 

Órganos de colaboración interadministrativa y normas de cooperación entre Administraciones Públicas 

Órganos de colaboración interadministrativa 

La Ley 40/2015 establece diversos órganos de colaboración que facilitan la cooperación entre las distintas 

Administraciones Públicas (Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales y otras instituciones públicas). Estos 

órganos tienen el objetivo de asegurar la coordinación y la coherencia en la ejecución de las políticas públicas, 

además de resolver posibles conflictos de competencias. 

Principales puntos: 
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 Conferencia de Presidentes: Es el órgano máximo de colaboración entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas, en el que participan el Presidente del Gobierno y los presidentes de las Comunidades 

Autónomas. Su función principal es debatir cuestiones de interés general y promover acuerdos en materias 

que afecten a todas las Administraciones. Esta conferencia refuerza la cooperación política entre los distintos 

niveles de gobierno. 

 Conferencias sectoriales: Son órganos de cooperación entre la Administración General del Estado y las 

Comunidades Autónomas en áreas específicas como educación, sanidad, empleo, entre otras. Las 

Conferencias Sectoriales están formadas por los ministros responsables de cada sector y sus homólogos 

autonómicos. A través de ellas se coordinan las políticas públicas en estas áreas, se intercambia información y 

se toman decisiones conjuntas. 

 Comisiones bilaterales de cooperación: Estas comisiones se crean entre el Estado y una Comunidad 

Autónoma en particular para resolver cuestiones específicas que afecten solo a esa Comunidad. Son una 

herramienta útil para garantizar la colaboración directa y específica en áreas de conflicto o de interés 

compartido entre ambos niveles de gobierno. 

 Comités de cooperación: En el ámbito local, se crean los comités de cooperación entre las Administraciones 

autonómicas y las entidades locales para coordinar políticas públicas que afectan directamente a los 

municipios, como la ordenación territorial o los servicios públicos locales. 

Normas de cooperación entre Administraciones Públicas 

La Ley 40/2015 fomenta una serie de normas y principios de cooperación entre las Administraciones Públicas para 

asegurar que las distintas políticas y servicios se implementen de manera coherente y eficiente en todo el territorio. 

Principales puntos: 

 Principio de colaboración: Las Administraciones Públicas tienen el deber de colaborar mutuamente, 

compartiendo información y prestándose asistencia técnica cuando sea necesario. Esto incluye la cooperación 

en la ejecución de políticas comunes y el intercambio de datos y recursos para evitar duplicidades. 

 Convenios de colaboración: Las Administraciones pueden suscribir convenios de colaboración para gestionar 

conjuntamente competencias o servicios. Estos convenios deben formalizarse por escrito y definir claramente 

las obligaciones de cada parte, los recursos a utilizar y los mecanismos de control y seguimiento. 

 Plataformas electrónicas compartidas: La ley fomenta el uso de sistemas electrónicos compartidos entre las 

Administraciones, lo que permite la interoperabilidad y facilita el intercambio de información y la prestación 

conjunta de servicios. Las Administraciones deben utilizar plataformas electrónicas seguras para compartir 

datos y documentos, respetando la normativa de protección de datos. 

 Resolución de conflictos: Cuando surgen conflictos de competencias o desacuerdos entre Administraciones, 

la ley prevé mecanismos de resolución como la negociación, el arbitraje o, en última instancia, el recurso ante 

los tribunales. Estos mecanismos permiten resolver las disputas de manera ágil y evitar que los conflictos 

afecten negativamente a la prestación de servicios públicos. 

Estas normas y órganos de colaboración son esenciales para garantizar una Administración Pública eficiente, 

cohesionada y orientada al interés general, asegurando que todas las Administraciones cooperen y coordinen sus 

actuaciones para ofrecer mejores servicios a los ciudadanos. 
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Instrumentos de planificación y control en la Administración Pública y funcionamiento del sector público 

institucional 

Instrumentos de planificación y control en la Administración Pública 

La Ley 40/2015 establece una serie de instrumentos para la planificación y el control de la actividad de las 

Administraciones Públicas. Estos mecanismos son esenciales para asegurar que las políticas públicas se implementen 

de manera eficiente, coordinada y con la debida supervisión. 

Principales puntos: 

 Planificación estratégica: La ley fomenta la creación de planes estratégicos que orienten la acción de las 

Administraciones Públicas en el medio y largo plazo. Estos planes deben incluir los objetivos generales, las 

líneas de acción prioritarias y los recursos necesarios para su ejecución. La planificación estratégica permite 

que las Administraciones tengan una hoja de ruta clara y que sus políticas estén alineadas con las 

necesidades sociales. 

 Programas anuales de actuación: Como complemento a la planificación estratégica, las Administraciones 

deben desarrollar programas anuales de actuación que detallen las acciones concretas a realizar en un 

ejercicio presupuestario. Estos programas facilitan la ejecución de las políticas públicas y permiten su 

seguimiento continuo. 

 Sistemas de evaluación: Los planes y programas deben estar sujetos a sistemas de evaluación que midan los 

resultados obtenidos y comparen estos con los objetivos fijados previamente. Esta evaluación permite ajustar 

las políticas cuando sea necesario y mejorar la eficiencia en la gestión de recursos públicos. 

 Indicadores de rendimiento: La ley introduce el uso de indicadores de rendimiento que permiten medir el 

grado de cumplimiento de los objetivos de una política o servicio público. Estos indicadores son clave para 

evaluar la eficacia de las actuaciones públicas y para tomar decisiones basadas en datos objetivos. 

Funcionamiento del sector público institucional 

El sector público institucional agrupa a las entidades y organismos que, aunque forman parte del sector público, 

tienen una mayor autonomía en su funcionamiento, como los organismos autónomos, agencias estatales, empresas 

públicas y fundaciones. 

Principales puntos: 

 Autonomía y control: Las entidades del sector público institucional gozan de una mayor autonomía 

operativa que los órganos administrativos tradicionales. Esta autonomía se refleja en la gestión de su 

presupuesto, recursos humanos y en la ejecución de sus actividades. Sin embargo, la ley establece 

mecanismos de control y supervisión para asegurar que estas entidades actúan conforme a los principios de 

eficiencia, legalidad y transparencia. 

 Rendición de cuentas: Las entidades del sector público institucional están obligadas a rendir cuentas de su 

actividad a través de informes periódicos y auditorías. Estos informes deben incluir la evaluación del 

cumplimiento de los objetivos, la gestión de los recursos y la ejecución de los presupuestos. 
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 Relación con la Administración: Aunque estas entidades tienen una mayor independencia, están vinculadas 

funcionalmente a la Administración General del Estado o a las Comunidades Autónomas, según el caso. La ley 

establece que deben colaborar estrechamente con las Administraciones para asegurar la coherencia en la 

aplicación de políticas públicas. 

 Disolución de entidades: La ley prevé la disolución de entidades del sector público institucional cuando se 

considere que han dejado de ser útiles o que su funcionamiento es ineficiente. La disolución de estas 

entidades está sujeta a un procedimiento formal que garantiza la liquidación ordenada de sus activos y 

pasivos. 

El funcionamiento eficiente del sector público institucional es esencial para garantizar que los servicios públicos se 

gestionen de manera adecuada, aprovechando la flexibilidad que estas entidades tienen en comparación con los 

órganos administrativos tradicionales. 

Mecanismos de control interno y externo en la gestión pública y sistema de responsabilidades en la 

Administración Pública 

Mecanismos de control interno y externo en la gestión pública 

La Ley 40/2015 establece un conjunto de mecanismos de control interno y externo en la gestión pública para asegurar 

que las Administraciones Públicas operen con transparencia, legalidad y eficiencia. Estos controles son fundamentales 

para prevenir la mala gestión de los recursos públicos y para garantizar el cumplimiento de los objetivos fijados. 

Principales puntos: 

 Control interno: Cada entidad pública debe tener sistemas de control interno que aseguren el cumplimiento 

de las normativas y la adecuada gestión de los recursos. Los responsables del control interno evalúan el uso 

de los recursos, la correcta ejecución de los presupuestos y el cumplimiento de las políticas y procedimientos 

establecidos. 

o Intervención General: Un actor clave en el control interno es la Intervención General, que tiene la 

responsabilidad de supervisar los aspectos económico-financieros de la gestión pública. Este órgano 

realiza auditorías, supervisa la ejecución presupuestaria y asegura que los fondos públicos se 

gestionen correctamente. 

 Control externo: Además del control interno, existen mecanismos externos que evalúan la gestión de las 

Administraciones. El principal órgano de control externo es el Tribunal de Cuentas, que se encarga de 

fiscalizar la actividad económica del sector público. El Tribunal realiza auditorías financieras y de gestión para 

asegurar que los recursos se emplean de forma eficaz y conforme a la legalidad vigente. 

o Auditorías externas: Estas auditorías permiten identificar ineficiencias, posibles irregularidades o 

desvíos en la ejecución del presupuesto. Los resultados de las auditorías son públicos y las 

Administraciones deben responder a las recomendaciones o exigencias del Tribunal. 

Sistema de responsabilidades en la Administración Pública 

El sistema de responsabilidades en la Administración Pública establece las consecuencias para aquellos gestores o 

autoridades que incumplan sus deberes o actúen de manera ineficaz, causando daños a los intereses generales. 
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Principales puntos: 

 Responsabilidad disciplinaria: Los empleados y altos cargos de la Administración Pública están sujetos a un 

régimen disciplinario que prevé sanciones en caso de incumplimiento de sus obligaciones. Las infracciones 

pueden ir desde faltas leves hasta graves o muy graves, y las sanciones incluyen la suspensión, el despido o 

la inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas. 

 Responsabilidad patrimonial: Los ciudadanos que sufran daños como consecuencia de una actuación 

incorrecta o negligente de la Administración tienen derecho a ser indemnizados. La responsabilidad 

patrimonial implica que la Administración debe reparar los daños causados, siempre y cuando estos sean 

consecuencia directa de su actuación o de la actuación de sus empleados. 

 Responsabilidad penal: Los altos cargos o empleados públicos que cometan delitos relacionados con su 

gestión, como malversación, prevaricación o fraude, están sujetos a responsabilidad penal. Los tribunales son 

los encargados de juzgar estos casos, y las penas pueden incluir multas, inhabilitaciones e incluso penas de 

prisión. 

 Responsabilidad contable: El Tribunal de Cuentas puede exigir responsabilidad contable a aquellos gestores 

que causen perjuicios económicos al sector público debido a una mala administración o por un uso indebido 

de los fondos públicos. Este tipo de responsabilidad implica la obligación de devolver las cantidades mal 

gestionadas o malversadas. 

Este sistema de responsabilidades es esencial para asegurar que los funcionarios y gestores públicos actúen con 

diligencia y en cumplimiento de la legalidad, evitando el mal uso de los recursos públicos y protegiendo los derechos 

de los ciudadanos. 

Principios de actuación de los órganos colegiados y normas sobre la coordinación entre Administraciones 

Públicas 

Principios de actuación de los órganos colegiados 

La Ley 40/2015 regula el funcionamiento de los órganos colegiados, que son aquellos en los que las decisiones se 

toman de manera conjunta por varios miembros, como los Consejos de Ministros, Consejos de Gobierno o Comisiones 

Interministeriales. La ley establece una serie de principios y normas para asegurar que los órganos colegiados operen 

de manera eficiente y que sus decisiones sean transparentes y legalmente válidas. 

Principales puntos: 

 Convocatoria y orden del día: Las reuniones de los órganos colegiados deben convocarse con antelación 

suficiente, y los temas a tratar deben incluirse en un orden del día. No se podrán tomar decisiones sobre 

asuntos que no estén previamente incluidos en el orden del día, salvo que todos los miembros estén de 

acuerdo en su inclusión de última hora. 

 Quórum: Para que un órgano colegiado pueda adoptar decisiones válidas, es necesario que asista un número 

mínimo de miembros, conocido como quórum. Si no se alcanza el quórum, las decisiones no serán válidas, y 

la reunión debe posponerse. 
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 Toma de decisiones: Las decisiones en los órganos colegiados se adoptan mediante votación. En general, las 

decisiones se toman por mayoría simple, aunque en algunos casos puede requerirse una mayoría cualificada. 

Todos los miembros tienen derecho a expresar su voto y a justificarlo si lo consideran necesario. 

 Actas: Las deliberaciones y acuerdos adoptados en las reuniones de los órganos colegiados deben recogerse 

en un acta. El acta es un documento oficial que debe ser firmado por el secretario del órgano colegiado y 

aprobado por los miembros presentes. Las actas son esenciales para garantizar la transparencia y la legalidad 

de las decisiones adoptadas. 

 Participación electrónica: La ley permite que los órganos colegiados celebren reuniones y adopten 

decisiones utilizando medios electrónicos, siempre que se garantice la autenticidad y seguridad de las 

comunicaciones. Esto facilita la participación de todos los miembros, independientemente de su ubicación 

física. 

Normas sobre la coordinación entre Administraciones Públicas 

La Ley 40/2015 promueve la coordinación entre las distintas Administraciones Públicas (Estado, Comunidades 

Autónomas y entidades locales) para asegurar la coherencia en la aplicación de las políticas públicas y evitar 

duplicidades en la gestión de los recursos. 

Principales puntos: 

 Lealtad institucional: Las Administraciones Públicas deben actuar con lealtad institucional, respetando el 

ámbito de competencias de cada nivel de gobierno y cooperando de buena fe para resolver problemas 

comunes. Este principio es esencial para evitar conflictos y asegurar una acción coordinada en beneficio de 

los ciudadanos. 

 Conferencias Sectoriales: Son órganos de cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en 

áreas específicas, como sanidad, educación o empleo. A través de las Conferencias Sectoriales, las 

Administraciones acuerdan políticas comunes y coordinan la ejecución de sus competencias en estos sectores. 

 Convenios de colaboración: Las Administraciones pueden suscribir convenios de colaboración para 

gestionar conjuntamente servicios públicos o proyectos que afecten a varias jurisdicciones. Estos convenios 

deben establecer claramente las obligaciones de cada parte y los mecanismos de control y seguimiento. 

 Intercambio de información: La ley fomenta el intercambio de información entre Administraciones para 

mejorar la gestión pública y evitar duplicidades. Este intercambio debe realizarse de manera eficiente y 

segura, respetando siempre la normativa de protección de datos. 

 Resolución de conflictos de competencias: En caso de que surjan conflictos de competencias entre 

Administraciones, se deben utilizar mecanismos de resolución amistosa, como la negociación o el arbitraje. Si 

no es posible llegar a un acuerdo, el conflicto puede resolverse ante los tribunales, incluido el Tribunal 

Constitucional. 

La coordinación entre Administraciones es esencial para evitar la fragmentación de las políticas públicas y garantizar 

que los servicios se presten de manera eficiente, sin duplicidades ni conflictos competenciales. 

Procesos de evaluación de políticas públicas y medidas de transparencia en la Administración Pública 
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Procesos de evaluación de políticas públicas 

La Ley 40/2015 introduce la obligación de evaluar las políticas públicas implementadas por las Administraciones. Estos 

procesos de evaluación tienen como objetivo garantizar que las políticas cumplen con sus objetivos y se gestionan de 

manera eficiente, permitiendo realizar ajustes cuando sea necesario y optimizando el uso de los recursos públicos. 

Principales puntos: 

 Evaluación continua: Las políticas públicas deben someterse a un proceso de evaluación continua, lo que 

implica revisar periódicamente los resultados obtenidos y compararlos con los objetivos previamente fijados. 

Esta evaluación es crucial para identificar posibles deficiencias en la ejecución de las políticas y proponer 

mejoras. 

 Indicadores de resultados: Para realizar la evaluación, es necesario contar con indicadores de resultados 

que permitan medir de manera objetiva el éxito o fracaso de las políticas. Estos indicadores deben ser claros 

y cuantificables, y estar alineados con los objetivos estratégicos de la Administración. 

 Informes de evaluación: Las Administraciones deben elaborar informes de evaluación que recojan los 

resultados obtenidos y las medidas adoptadas en base a las evaluaciones realizadas. Estos informes deben ser 

públicos y accesibles, facilitando la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión pública. 

 Participación de actores externos: La ley promueve la participación de actores externos en el proceso de 

evaluación, como consultoras, universidades o expertos en la materia. Esto asegura que la evaluación sea 

imparcial y se realice desde una perspectiva técnica, basada en la evidencia. 

 Mejora continua: A partir de los resultados de las evaluaciones, las Administraciones deben implementar 

planes de mejora continua, que permitan ajustar y optimizar las políticas públicas. Este enfoque garantiza 

que las políticas se adapten a las necesidades cambiantes de la sociedad y a las lecciones aprendidas durante 

su implementación. 

Medidas de transparencia en la Administración Pública 

La Ley 40/2015 refuerza las medidas de transparencia en la Administración Pública para asegurar que los ciudadanos 

tengan acceso a la información sobre la gestión de los recursos públicos y las decisiones adoptadas por las 

Administraciones. La transparencia es clave para mejorar la confianza en las instituciones y garantizar la rendición de 

cuentas. 

Principales puntos: 

 Publicación de información: Las Administraciones Públicas están obligadas a publicar de manera activa 

información relevante sobre su actividad, como los presupuestos, contratos, convenios, subvenciones y 

decisiones importantes. Esta información debe estar disponible en los portales de transparencia de cada 

Administración y ser de fácil acceso para los ciudadanos. 

 Derecho de acceso a la información: Los ciudadanos tienen el derecho de acceso a la información pública, 

lo que les permite solicitar cualquier documento o dato en poder de las Administraciones, siempre que no 

esté sujeto a restricciones legales, como la protección de datos personales o la seguridad nacional. 
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 Reutilización de la información: La ley fomenta la reutilización de la información pública, permitiendo que 

los ciudadanos y empresas utilicen los datos publicados por las Administraciones para desarrollar nuevos 

productos o servicios, lo que puede generar valor añadido en la sociedad. 

 Obligaciones de rendición de cuentas: Las Administraciones deben rendir cuentas ante los ciudadanos y las 

instituciones competentes sobre la gestión de los recursos públicos y los resultados de las políticas 

implementadas. La transparencia en la rendición de cuentas es fundamental para asegurar una gestión 

pública eficaz y responsable. 

 Lucha contra la corrupción: La transparencia es una herramienta clave en la lucha contra la corrupción. Al 

garantizar que la información sobre los procesos y decisiones administrativas sea pública y accesible, se 

reduce la posibilidad de que se cometan irregularidades o abusos en la gestión pública. 

Procesos de simplificación normativa y medidas para garantizar la eficiencia en el gasto público 

Procesos de simplificación normativa 

La Ley 40/2015 tiene como uno de sus pilares la simplificación normativa, buscando reducir la complejidad del marco 

regulatorio en la Administración Pública y eliminar normativas redundantes o desfasadas. El objetivo es mejorar la 

claridad y accesibilidad de las leyes y regulaciones, facilitando el cumplimiento de las mismas tanto para la 

Administración como para los ciudadanos. 

Principales puntos: 

 Revisión periódica de normativas: La ley establece la obligación de realizar una revisión periódica de la 

normativa vigente para identificar disposiciones obsoletas o duplicadas. Esta revisión debe llevarse a cabo de 

manera sistemática y con la participación de todos los órganos administrativos competentes. 

 Derogación de normativas innecesarias: Las disposiciones que se consideren obsoletas o innecesarias deben 

ser derogadas para evitar sobrecargas normativas y para mejorar la claridad del ordenamiento jurídico. Este 

proceso de eliminación es clave para simplificar la legislación y evitar contradicciones entre normas. 

 Unificación de criterios: En aquellos casos en que varias normativas regulen aspectos similares o 

superpuestos, la ley promueve la unificación de criterios mediante la consolidación o modificación de las 

normas. Esto permite a los ciudadanos y a los gestores públicos seguir reglas más claras y coherentes. 

 Lenguaje claro y accesible: Se promueve el uso de un lenguaje claro y accesible en la redacción de las 

normativas. Las disposiciones legales deben ser comprensibles para los ciudadanos y adaptarse a un marco 

sencillo que facilite su interpretación y aplicación. 

 Consulta pública y participación: El proceso de simplificación normativa debe incluir mecanismos de 

consulta pública para recoger las opiniones de los ciudadanos, expertos y entidades interesadas. Esto 

asegura que la simplificación sea eficaz y responda a las necesidades reales de la sociedad. 

Medidas para garantizar la eficiencia en el gasto público 
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La Ley 40/2015 refuerza la importancia de la eficiencia en el uso de los recursos públicos, estableciendo mecanismos 

para asegurar que el gasto público se realice de manera responsable y orientada a maximizar los beneficios para los 

ciudadanos. 

Principales puntos: 

 Planificación y control del gasto: Las Administraciones deben llevar a cabo una planificación detallada del 

gasto, basada en objetivos claros y medibles. El gasto público debe estar alineado con las prioridades 

estratégicas de la Administración y debe justificarse en función de su impacto y eficacia. 

 Control presupuestario: Se refuerzan los controles presupuestarios para garantizar que los fondos públicos 

se gestionen correctamente. Los órganos de control interno, como las intervenciones generales, y externos, 

como el Tribunal de Cuentas, tienen la responsabilidad de supervisar la correcta ejecución de los 

presupuestos. 

 Evaluación del coste-beneficio: Antes de emprender cualquier proyecto o política pública, la Administración 

debe realizar un análisis coste-beneficio para determinar si el gasto previsto está justificado en función de 

los beneficios esperados. Este análisis permite tomar decisiones basadas en datos y asegurar que se optimice 

el uso de los recursos. 

 Racionalización del gasto: Se fomenta la racionalización del gasto público, eliminando gastos innecesarios 

o duplicados y buscando la eficiencia en la prestación de servicios. Esto incluye la simplificación de procesos 

administrativos, la centralización de compras públicas y el uso compartido de recursos entre distintas 

entidades. 

 Sostenibilidad financiera: La ley subraya la importancia de mantener una sostenibilidad financiera a largo 

plazo, asegurando que el gasto público no comprometa los equilibrios presupuestarios ni genere 

endeudamiento excesivo. Las Administraciones deben gestionar sus recursos con prudencia y responsabilidad, 

manteniendo el equilibrio entre ingresos y gastos. 

Estas medidas permiten que las Administraciones gestionen los recursos públicos de manera más eficiente, 

asegurando que los fondos se utilicen de manera óptima y que las políticas públicas generen el mayor beneficio 

posible para la sociedad. 

Medidas de modernización de la Administración Pública y el impacto de la digitalización en la gestión pública 

Medidas de modernización de la Administración Pública 

La Ley 40/2015 establece una serie de medidas orientadas a la modernización de la Administración Pública, con el 

objetivo de hacerla más eficiente, accesible y orientada al ciudadano. Estas medidas buscan mejorar la capacidad de 

respuesta de la Administración y adaptar su funcionamiento a los nuevos desafíos sociales y tecnológicos. 

Principales puntos: 

 Gestión por objetivos: La modernización incluye la implementación de una gestión por objetivos, donde se 

fijan metas claras para cada área de la Administración y se miden los resultados de manera continua. Esto 

permite mejorar la planificación y ajustar los recursos de acuerdo con las prioridades establecidas. 
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 Capacitación y formación del personal: La ley pone un fuerte énfasis en la formación continua del 

personal de la Administración, asegurando que los empleados públicos estén capacitados para utilizar nuevas 

tecnologías y gestionar procesos complejos. La mejora de las competencias del personal es clave para 

garantizar la eficiencia y calidad en la prestación de servicios públicos. 

 Flexibilidad organizativa: Se introducen medidas para dotar de mayor flexibilidad organizativa a la 

Administración, lo que permite adaptar las estructuras y procedimientos a las necesidades cambiantes. Esto 

incluye la posibilidad de reorganizar departamentos y equipos de trabajo para optimizar los recursos 

disponibles. 

 Fomento de la innovación: La Administración Pública debe estar abierta a la innovación, incorporando 

nuevas herramientas y enfoques que permitan mejorar la prestación de servicios y la gestión de los recursos 

públicos. La innovación se orienta a mejorar la eficiencia y la capacidad de respuesta ante los desafíos 

sociales. 

Impacto de la digitalización en la gestión pública 

Uno de los cambios más significativos introducidos por la Ley 40/2015 es la apuesta decidida por la digitalización de 

la gestión pública. La incorporación de tecnologías digitales tiene un impacto directo en la forma en que las 

Administraciones se relacionan con los ciudadanos y gestionan sus procesos internos. 

Principales puntos: 

 Administración electrónica: La digitalización permite que los ciudadanos puedan interactuar con la 

Administración de manera rápida y sencilla a través de plataformas electrónicas. Esto incluye la posibilidad 

de realizar trámites online, acceder a documentos electrónicos y recibir notificaciones digitales, reduciendo el 

uso de papel y los desplazamientos físicos. 

 Interoperabilidad entre Administraciones: La ley fomenta la interoperabilidad entre las distintas 

Administraciones Públicas, lo que permite que los sistemas electrónicos puedan comunicarse entre sí y 

compartir información de manera segura. Esta interoperabilidad es clave para ofrecer servicios más rápidos y 

eficientes a los ciudadanos. 

 Firma electrónica y certificados digitales: Se promueve el uso de la firma electrónica y de certificados 

digitales para autenticar las transacciones entre los ciudadanos y la Administración. Esto garantiza la 

seguridad de los trámites online y asegura que los ciudadanos puedan gestionar sus asuntos administrativos 

sin necesidad de acudir presencialmente a las oficinas. 

 Automatización de procesos: La digitalización facilita la automatización de procesos internos, lo que 

permite a la Administración reducir los tiempos de tramitación, minimizar errores humanos y mejorar la 

eficiencia en la gestión de expedientes. La automatización también libera recursos que pueden destinarse a 

actividades de mayor valor añadido. 

 Transparencia digital: La digitalización mejora la transparencia, ya que facilita la publicación de datos y 

documentos en tiempo real. Los ciudadanos pueden acceder a la información pública de manera más sencilla 

a través de portales electrónicos, lo que favorece la rendición de cuentas y la lucha contra la corrupción. 

La digitalización no solo transforma la relación entre las Administraciones y los ciudadanos, sino que también mejora 

la eficacia y agilidad de los procesos internos, contribuyendo a una gestión pública más eficiente y moderna. 
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Medidas para mejorar la participación ciudadana y estrategias de coordinación interadministrativa en el contexto 

digital 

Medidas para mejorar la participación ciudadana 

La Ley 40/2015 incluye mecanismos para fomentar una mayor participación ciudadana en los procesos de toma de 

decisiones y en la gestión de las políticas públicas. La participación activa de los ciudadanos es clave para garantizar 

que las políticas públicas respondan a las necesidades reales de la sociedad y para fortalecer la legitimidad 

democrática. 

Principales puntos: 

 Consultas públicas: Se establece el uso de consultas públicas previas a la aprobación de normativas o 

políticas que puedan tener un impacto significativo en los ciudadanos. Las consultas permiten que los 

ciudadanos y las organizaciones sociales puedan expresar sus opiniones y propuestas antes de que se tomen 

decisiones definitivas. 

 Iniciativas ciudadanas: La ley refuerza el derecho de los ciudadanos a presentar iniciativas legislativas o 

propuestas de políticas públicas. Estas iniciativas, respaldadas por un número suficiente de firmas, obligan a 

las Administraciones a considerar las demandas de la sociedad civil en el proceso legislativo o normativo. 

 Audiencias y participación activa: Además de las consultas formales, se fomenta la participación activa de 

los ciudadanos a través de audiencias públicas, donde se les permite intervenir y debatir sobre asuntos de 

interés general. Estas audiencias son una herramienta clave para promover un diálogo abierto entre la 

Administración y la ciudadanía. 

 Colaboración en la ejecución de políticas: La participación no solo se limita a la formulación de políticas, 

sino que también se extiende a la ejecución de proyectos públicos. Se promueve la colaboración entre 

ciudadanos, organizaciones no gubernamentales y Administraciones para implementar políticas públicas a 

través de mecanismos como el voluntariado o la cogestión de recursos públicos. 

 Transparencia en la participación: La ley asegura que los procesos de participación ciudadana se realicen 

con total transparencia, publicando los resultados de las consultas y explicando cómo las opiniones de los 

ciudadanos han influido en las decisiones finales. Este proceso fortalece la confianza en las instituciones 

públicas y fomenta una mayor implicación de la sociedad. 

Estrategias de coordinación interadministrativa en el contexto digital 

En el contexto de la creciente digitalización de las Administraciones Públicas, la coordinación interadministrativa es 

esencial para garantizar que las distintas Administraciones colaboren eficazmente en la prestación de servicios 

públicos y en la gestión de políticas comunes. La Ley 40/2015 establece estrategias para mejorar esta coordinación 

utilizando medios electrónicos y plataformas digitales compartidas. 

Principales puntos: 

 Interoperabilidad de los sistemas electrónicos: Se establece que los sistemas electrónicos de las diferentes 

Administraciones deben ser interoperables, es decir, capaces de comunicarse entre sí y compartir 
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información de manera segura. Esto permite a los ciudadanos realizar trámites que involucran a varias 

Administraciones sin tener que duplicar gestiones o presentar documentación varias veces. 

 Plataformas digitales compartidas: La ley impulsa la creación de plataformas digitales compartidas por las 

distintas Administraciones, que permitan la gestión conjunta de procedimientos y el intercambio de datos en 

tiempo real. Estas plataformas facilitan la prestación de servicios públicos más eficientes y coordinados, 

reduciendo la burocracia y los tiempos de respuesta. 

 Servicios en línea integrados: Los servicios en línea integrados permiten que los ciudadanos puedan 

acceder a trámites de diferentes Administraciones desde un único punto de acceso digital. Estas plataformas 

integradas simplifican los procesos y mejoran la experiencia del usuario al gestionar sus relaciones con la 

Administración. 

 Firma y expediente electrónicos comunes: La ley fomenta la utilización de firma electrónica y expediente 

electrónico comunes entre las Administraciones, lo que garantiza la validez jurídica de los documentos 

intercambiados y facilita la tramitación digital de procedimientos complejos. 

 Mecanismos de coordinación digital: Para asegurar la efectividad de estas estrategias, se crean mecanismos 

de coordinación digital entre las Administraciones, que supervisan el desarrollo y uso de estas plataformas 

electrónicas compartidas. Estos mecanismos permiten resolver posibles problemas técnicos, asegurar la 

protección de datos y fomentar la adopción de estándares comunes. 

La digitalización no solo transforma las relaciones entre la Administración y los ciudadanos, sino que también mejora 

la eficiencia y la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno, garantizando una gestión pública más 

integrada y ágil. 

Normas sobre el acceso y la gestión de la información pública y estrategias para fortalecer la seguridad en los 

sistemas electrónicos de la Administración Pública 

Normas sobre el acceso y la gestión de la información pública 

La Ley 40/2015 establece reglas claras para regular el acceso a la información pública y la gestión de los datos 

dentro de las Administraciones. El objetivo es garantizar que los ciudadanos puedan acceder de manera fácil y efectiva 

a la información que genera y gestiona el sector público, al tiempo que se protegen los datos sensibles y se asegura 

su adecuada gestión. 

Principales puntos: 

 Derecho de acceso a la información: Todos los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información 

pública en poder de las Administraciones, salvo en casos específicos protegidos por ley, como la protección 

de datos personales, seguridad nacional o secretos comerciales. Este derecho garantiza la transparencia y 

permite a los ciudadanos conocer cómo se gestionan los recursos públicos. 

 Portales de transparencia: Las Administraciones deben poner a disposición del público información relevante 

a través de portales de transparencia. En estos portales se debe publicar de forma regular y actualizada 

datos sobre presupuestos, contratos, subvenciones, informes y resoluciones administrativas. 
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 Formatos reutilizables: La información pública debe estar disponible en formatos reutilizables que permitan 

su uso y análisis por parte de los ciudadanos, investigadores o empresas. Esto fomenta la creación de valor 

añadido a partir de los datos públicos, promoviendo la innovación y el emprendimiento. 

 Limitaciones del acceso: Aunque el acceso a la información es un derecho fundamental, existen limitaciones 

en casos donde el acceso a ciertos datos pueda afectar la privacidad de las personas, la seguridad pública o 

la protección de información clasificada. Estas limitaciones deben estar justificadas y ser proporcionales al 

interés protegido. 

 Derecho a la protección de datos personales: Los ciudadanos tienen derecho a que sus datos personales 

en poder de la Administración se gestionen de acuerdo con la normativa vigente sobre protección de datos. 

La ley garantiza que la información personal solo se utilice para los fines para los que fue recabada y que los 

ciudadanos puedan ejercer sus derechos de acceso, rectificación y cancelación de datos. 

Estrategias para fortalecer la seguridad en los sistemas electrónicos de la Administración Pública 

La seguridad en los sistemas electrónicos de la Administración Pública es fundamental para garantizar la protección 

de los datos y la integridad de los procedimientos digitales. La Ley 40/2015 incluye medidas que aseguran que la 

información gestionada por la Administración esté protegida frente a amenazas cibernéticas y que los ciudadanos 

puedan confiar en los sistemas electrónicos. 

Principales puntos: 

 Seguridad de la información: Las Administraciones deben implementar políticas de seguridad de la 

información que protejan los datos públicos frente a accesos no autorizados, pérdidas o alteraciones. Estas 

políticas deben incluir medidas preventivas y correctivas, así como sistemas de auditoría para garantizar el 

cumplimiento de los protocolos de seguridad. 

 Protección frente a ciberataques: La ley reconoce la importancia de proteger los sistemas electrónicos frente 

a ciberataques que puedan comprometer la información o interrumpir los servicios públicos. Para ello, se 

fomenta el desarrollo de centros de ciberseguridad especializados en prevenir, detectar y mitigar ataques 

informáticos. 

 Autenticación y encriptación: Se deben utilizar tecnologías avanzadas de autenticación (como la firma 

electrónica o el uso de certificados digitales) y encriptación para garantizar la seguridad de los datos 

transmitidos entre los ciudadanos y la Administración. Estas medidas aseguran que solo las personas 

autorizadas puedan acceder a la información confidencial y que los datos no sean vulnerables durante su 

transmisión. 

 Contingencias y recuperación: Las Administraciones deben contar con planes de contingencia para asegurar 

la continuidad de los servicios en caso de fallos o incidentes de seguridad. Además, deben establecerse 

sistemas de recuperación de datos que permitan restaurar la información y los servicios de manera rápida y 

efectiva tras un incidente. 

 Capacitación en ciberseguridad: La ley subraya la necesidad de formar a los empleados públicos en 

ciberseguridad, para que puedan identificar riesgos y aplicar las mejores prácticas en la gestión de los 

sistemas electrónicos. La formación continua en esta área es clave para mantener la seguridad de los sistemas 

frente a las amenazas cambiantes. 
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El fortalecimiento de la seguridad en los sistemas electrónicos es esencial para mantener la confianza de los 

ciudadanos en la Administración Digital y para garantizar la protección de la información pública frente a las 

amenazas del entorno digital. 

Normas sobre el uso de medios electrónicos en los procedimientos administrativos y responsabilidades en la 

gestión de la información pública 

Normas sobre el uso de medios electrónicos en los procedimientos administrativos 

La Ley 40/2015 introduce la obligatoriedad del uso de medios electrónicos en los procedimientos administrativos, 

con el fin de mejorar la eficiencia, accesibilidad y transparencia en la relación entre las Administraciones y los 

ciudadanos. La digitalización de los procedimientos administrativos tiene como objetivo reducir la burocracia y facilitar 

la gestión de los trámites. 

Principales puntos: 

 Obligatoriedad de los medios electrónicos: La ley establece que todas las Administraciones deben ofrecer la 

posibilidad de realizar trámites administrativos de manera electrónica. Los ciudadanos pueden optar por 

gestionar sus expedientes y presentar documentos a través de portales electrónicos, sin necesidad de acudir 

presencialmente a las oficinas administrativas. 

 Sedes electrónicas: Cada Administración debe habilitar una sede electrónica en la que los ciudadanos 

puedan realizar todos los trámites relacionados con la entidad. Estas sedes electrónicas deben garantizar la 

seguridad, accesibilidad y disponibilidad de los servicios las 24 horas del día. 

 Notificaciones electrónicas: Las notificaciones administrativas también deben realizarse por medios 

electrónicos. Los ciudadanos deben estar informados y contar con acceso seguro a las notificaciones que se 

generen en el curso de los procedimientos, lo que garantiza la transparencia y la efectividad en las 

comunicaciones. 

 Tramitación electrónica de expedientes: Todos los documentos y expedientes generados en un 

procedimiento administrativo deben digitalizarse y gestionarse electrónicamente. La ley obliga a la 

Administración a integrar los documentos en un expediente electrónico, facilitando su consulta, seguimiento 

y archivo en formato digital. 

 Firma electrónica: La ley promueve el uso de la firma electrónica como herramienta de validación y 

autenticación en los trámites administrativos. La firma electrónica garantiza la identidad de las partes 

involucradas y otorga validez jurídica a los documentos firmados de manera digital. 

 Interoperabilidad de los sistemas: Los sistemas electrónicos de las distintas Administraciones deben ser 

interoperables, lo que significa que deben poder intercambiar información y documentos entre ellos de 

manera segura y eficiente. La interoperabilidad facilita que los ciudadanos puedan gestionar trámites que 

involucran a varias Administraciones sin duplicar gestiones. 

Responsabilidades en la gestión de la información pública 
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La Ley 40/2015 establece un marco de responsabilidades para garantizar que la información pública se gestione de 

manera adecuada y conforme a la ley. Esto incluye la protección de los datos personales, la seguridad de la 

información y la transparencia en el acceso a los datos. 

Principales puntos: 

 Responsabilidad de los gestores públicos: Los responsables de la gestión de la información en las 

Administraciones deben asegurar que los datos se traten de manera legal y segura. Esto implica el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos y la adopción de medidas para 

prevenir el acceso no autorizado o la pérdida de información. 

 Responsabilidad por la protección de datos: Los gestores públicos tienen la obligación de garantizar la 

protección de los datos personales de los ciudadanos. Los datos solo pueden ser utilizados para los fines 

para los que fueron recabados y deben adoptarse medidas de seguridad para protegerlos frente a accesos 

indebidos o mal uso. 

 Responsabilidad en la transparencia: Las Administraciones tienen la responsabilidad de publicar de manera 

proactiva información sobre su gestión y actividad. Esto incluye presupuestos, informes, contratos y otros 

datos de interés público. La falta de transparencia puede generar sanciones y compromete la confianza 

ciudadana en las instituciones públicas. 

 Responsabilidad en la seguridad de la información: Los responsables de la seguridad de los sistemas 

electrónicos deben asegurar que los datos públicos estén protegidos frente a amenazas cibernéticas. La 

ciberseguridad es una prioridad, y los gestores de información deben garantizar la integridad, disponibilidad 

y confidencialidad de los datos en todo momento. 

 Responsabilidad en la custodia y conservación de documentos: Los documentos electrónicos generados en 

el curso de un procedimiento administrativo deben ser conservados de acuerdo con la normativa vigente. Los 

gestores de información tienen la responsabilidad de asegurar la custodia y conservación de estos 

documentos, garantizando que estén disponibles cuando sean necesarios. 

El establecimiento de responsabilidades claras en la gestión de la información pública es esencial para asegurar una 

gestión eficiente, transparente y segura de los datos en poder de las Administraciones. 

Medidas para garantizar la calidad de los servicios públicos y estrategias de rendición de cuentas y control 

interno en las Administraciones Públicas 

Medidas para garantizar la calidad de los servicios públicos 

Uno de los objetivos fundamentales de la Ley 40/2015 es asegurar que los servicios públicos prestados por las 

Administraciones sean de alta calidad, accesibles y estén orientados a satisfacer las necesidades de los ciudadanos. 

Para lograr esto, se establecen una serie de medidas enfocadas en mejorar la eficacia, la eficiencia y la equidad en la 

prestación de estos servicios. 

Principales puntos: 

 Evaluación de la satisfacción ciudadana: Se promueve la realización de encuestas de satisfacción para 

medir la percepción de los ciudadanos sobre los servicios públicos recibidos. Esta evaluación es fundamental 
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para detectar áreas de mejora y ajustar las políticas públicas de manera que se adapten a las expectativas de 

la sociedad. 

 Carteras de servicios: Cada Administración debe publicar y actualizar de manera continua una cartera de 

servicios, que especifique los servicios disponibles, los procedimientos para acceder a ellos, los plazos de 

respuesta y los compromisos de calidad que asume la Administración. Esto permite a los ciudadanos conocer 

de manera clara y transparente los servicios a los que tienen derecho. 

 Sistemas de quejas y sugerencias: La ley establece la obligatoriedad de contar con sistemas de quejas y 

sugerencias que permitan a los ciudadanos expresar sus opiniones y presentar reclamaciones sobre los 

servicios públicos recibidos. Estos sistemas deben ser accesibles y eficaces, y las Administraciones tienen la 

obligación de responder y tomar medidas correctivas cuando sea necesario. 

 Compromisos de calidad: Se fomenta la adopción de compromisos de calidad por parte de las 

Administraciones, que deben definir estándares de prestación de servicios y plazos para la atención de los 

ciudadanos. Estos compromisos son una garantía de que los servicios se prestarán de manera ágil y eficaz. 

 Simplificación de procedimientos: La simplificación de los procedimientos administrativos es clave para 

garantizar la calidad de los servicios. La ley impulsa la revisión constante de los trámites con el fin de reducir 

cargas innecesarias y asegurar que los ciudadanos puedan acceder a los servicios públicos de manera más 

sencilla y rápida. 

Estrategias de rendición de cuentas y control interno en las Administraciones Públicas 

La rendición de cuentas y el control interno son pilares fundamentales para garantizar que los recursos públicos se 

gestionen de manera responsable y transparente. La Ley 40/2015 establece mecanismos para asegurar que las 

Administraciones rindan cuentas de sus actuaciones y para fortalecer los sistemas de control interno que supervisan la 

correcta ejecución de las políticas públicas. 

Principales puntos: 

 Transparencia y acceso a la información: La ley obliga a las Administraciones a rendir cuentas de su gestión 

de forma periódica, facilitando informes y datos sobre la ejecución presupuestaria, el cumplimiento de los 

objetivos y la utilización de los recursos públicos. Estos informes deben ser accesibles a los ciudadanos a 

través de portales de transparencia. 

 Informes de gestión y auditorías: Las entidades públicas deben presentar informes de gestión y someterse 

a auditorías internas y externas para evaluar la eficacia y eficiencia de su actuación. Estos informes y 

auditorías permiten identificar posibles desviaciones y corregir malas prácticas en la gestión de los recursos 

públicos. 

 Intervención General del Estado: La Intervención General es el órgano responsable de supervisar el control 

interno de las Administraciones. Su función es garantizar que los procedimientos administrativos y financieros 

se realicen conforme a la legalidad vigente, y tiene la capacidad de realizar auditorías y controles financieros 

sobre la ejecución del presupuesto. 

 Planes de mejora continua: A partir de las evaluaciones y auditorías, las Administraciones deben desarrollar 

planes de mejora continua que permitan ajustar y optimizar la gestión de los recursos. Estos planes son 
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esenciales para corregir deficiencias y asegurar que las políticas públicas se adapten a las necesidades 

sociales y los cambios en el entorno. 

 Responsabilidad en la gestión pública: La rendición de cuentas implica que los responsables de la gestión 

pública asuman las responsabilidades derivadas de sus actuaciones. En caso de negligencia o mala gestión, 

se pueden aplicar sanciones disciplinarias o patrimoniales, dependiendo de la gravedad de los hechos. 

La combinación de una rendición de cuentas clara y sistemas de control interno robustos garantiza que las 

Administraciones actúen de manera transparente y eficiente, asegurando la confianza de los ciudadanos en la gestión 

pública. 

Principios de actuación del personal al servicio de la Administración y normas sobre la responsabilidad 

administrativa en caso de incumplimiento 

Principios de actuación del personal al servicio de la Administración 

La Ley 40/2015 establece los principios que deben guiar la actuación de los empleados públicos en el desempeño de 

sus funciones. Estos principios garantizan una gestión pública eficiente, transparente y orientada al servicio de los 

ciudadanos, promoviendo valores de integridad y responsabilidad en el ejercicio de la función pública. 

Principales puntos: 

 Objetividad: Los empleados públicos deben actuar siempre con imparcialidad, garantizando que sus 

decisiones y actuaciones se basen en criterios objetivos y no se vean influenciadas por intereses personales o 

de terceros. La objetividad es clave para asegurar la neutralidad de la Administración y la igualdad de trato a 

los ciudadanos. 

 Eficacia y eficiencia: Los servidores públicos tienen la responsabilidad de realizar sus funciones con eficacia y 

eficiencia, asegurando que los recursos se utilicen de manera óptima y que se alcancen los objetivos de la 

Administración. La gestión de los recursos públicos debe orientarse a maximizar el beneficio para la sociedad, 

evitando despilfarros o ineficiencias. 

 Transparencia: El personal de la Administración debe actuar con total transparencia, facilitando el acceso a 

la información pública y garantizando que sus decisiones sean claras y comprensibles para los ciudadanos. La 

transparencia es un principio fundamental para promover la confianza en la gestión pública. 

 Integridad: Los empleados públicos deben actuar con total integridad, evitando cualquier conducta que 

pueda comprometer la legalidad o la ética de la Administración. Esto incluye la obligación de evitar conflictos 

de interés y el deber de no utilizar el cargo público para obtener beneficios personales. 

 Servicio a los ciudadanos: Los empleados públicos deben tener como prioridad el servicio a los ciudadanos, 

asegurando que sus actuaciones se orienten a satisfacer las necesidades y demandas de la sociedad. El 

personal debe ofrecer una atención adecuada, respetuosa y profesional en el trato con los ciudadanos. 

Normas sobre la responsabilidad administrativa en caso de incumplimiento 

La Ley 40/2015 establece un sistema de responsabilidad administrativa para aquellos empleados públicos que 

incumplan sus obligaciones o actúen de manera negligente. Este sistema busca garantizar que los funcionarios 

respondan por sus acciones y que se adopten medidas correctivas en caso de mala gestión o infracciones. 
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Principales puntos: 

 Responsabilidad disciplinaria: El incumplimiento de los deberes por parte de los empleados públicos puede 

dar lugar a sanciones disciplinarias. Estas sanciones varían en función de la gravedad de la falta cometida y 

pueden incluir desde advertencias hasta la suspensión o destitución del cargo. Las faltas pueden clasificarse 

en leves, graves o muy graves, y cada una conlleva sanciones proporcionales. 

 Procedimientos disciplinarios: Cuando se detecta una posible infracción, se debe iniciar un procedimiento 

disciplinario para investigar los hechos y determinar la responsabilidad del empleado público. Durante este 

procedimiento, se garantiza el derecho a la defensa del empleado y se aplican medidas sancionadoras solo 

cuando se ha probado la infracción. 

 Responsabilidad patrimonial: En casos en los que la actuación de un empleado público cause un daño 

económico a la Administración o a terceros, puede exigirse al responsable la reparación patrimonial. Esto 

implica que el empleado deba indemnizar los perjuicios causados, siempre que se demuestre su 

responsabilidad. 

 Responsabilidad penal: Los empleados públicos también pueden ser responsables penalmente si su 

actuación infringe la ley penal, especialmente en casos de corrupción, malversación de fondos o abuso de 

autoridad. En estos casos, los tribunales son los encargados de juzgar los hechos y determinar las sanciones 

penales que correspondan, que pueden incluir penas de prisión. 

 Medidas preventivas: Para evitar incumplimientos y garantizar el buen funcionamiento de la Administración, 

se implementan medidas preventivas como la formación continua del personal, el establecimiento de 

códigos de conducta y la vigilancia interna mediante auditorías y sistemas de control. Estas medidas buscan 

minimizar los riesgos de mala gestión y promover una cultura de integridad en la Administración. 

El sistema de responsabilidad administrativa asegura que los empleados públicos actúen de acuerdo con la legalidad y 

los principios éticos que rigen la función pública. En caso de incumplimiento, las sanciones buscan corregir las 

infracciones y garantizar que la Administración funcione de manera correcta y orientada al interés general. 

Medidas para prevenir el conflicto de intereses en la Administración y estrategias de supervisión de la ética 

pública en la gestión de los empleados públicos 

Medidas para prevenir el conflicto de intereses en la Administración 

La Ley 40/2015 incluye mecanismos para prevenir y gestionar los conflictos de intereses en la Administración Pública. 

Estos mecanismos están diseñados para asegurar que los empleados públicos actúen siempre de manera imparcial y 

en beneficio del interés general, evitando cualquier situación que pueda comprometer su independencia o integridad. 

Principales puntos: 

 Definición de conflicto de intereses: Se considera que existe un conflicto de intereses cuando un empleado 

público tiene un interés personal, ya sea directo o indirecto, que puede influir o parecer que influye en la 

objetividad y la imparcialidad con la que desempeña sus funciones. Estos intereses pueden ser de carácter 

económico, familiar o cualquier otra circunstancia que afecte su juicio. 
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 Declaración de intereses: Los altos cargos y empleados públicos que ocupen puestos de relevancia deben 

presentar una declaración de intereses al asumir su cargo. Esta declaración incluye información sobre sus 

intereses económicos, participaciones en empresas y cualquier otra situación que pueda generar un conflicto 

de intereses con sus responsabilidades públicas. 

 Inhibición en procedimientos: Cuando un empleado público detecte que tiene un interés personal en un 

asunto que debe gestionar, está obligado a inhibirse y ceder la gestión a otro funcionario que no esté 

afectado por ese interés. Esta medida garantiza que las decisiones se tomen de manera imparcial. 

 Regulación de la contratación pública: En el ámbito de la contratación pública, la ley establece medidas 

estrictas para prevenir el conflicto de intereses. Los empleados públicos que participen en procesos de 

adjudicación de contratos no pueden tener ningún tipo de relación económica o personal con las empresas 

licitadoras, y deben abstenerse de participar en la evaluación de las ofertas si existe un conflicto. 

 Incompatibilidades: Se regulan las incompatibilidades de los empleados públicos, estableciendo que no 

pueden ejercer actividades privadas que interfieran o entren en conflicto con sus funciones públicas. Esta 

regulación incluye la prohibición de desempeñar ciertos cargos o actividades en el sector privado durante un 

período determinado tras haber dejado un cargo público (conocido como "puerta giratoria"). 

Estrategias de supervisión de la ética pública en la gestión de los empleados públicos 

La Ley 40/2015 refuerza la importancia de la ética pública como un pilar fundamental en la gestión de los empleados 

públicos. Para garantizar que la Administración actúe de manera íntegra y en beneficio de la sociedad, se establecen 

estrategias de supervisión y promoción de la conducta ética en el sector público. 

Principales puntos: 

 Códigos de conducta: La ley promueve la adopción de códigos de conducta que establezcan los principios 

y normas éticas que deben guiar la actuación de los empleados públicos. Estos códigos proporcionan un 

marco de referencia claro para el comportamiento profesional y la toma de decisiones. 

 Formación en ética pública: Los empleados públicos deben recibir formación continua en ética y 

comportamiento profesional, con el objetivo de sensibilizarlos sobre la importancia de actuar con integridad, 

transparencia y responsabilidad. Esta formación es esencial para prevenir conductas irregulares y fomentar 

una cultura de servicio público basada en valores. 

 Órganos de supervisión: Se crean órganos de supervisión ética, encargados de vigilar el cumplimiento de 

los códigos de conducta y de investigar posibles infracciones. Estos órganos tienen la responsabilidad de 

garantizar que las normas éticas se apliquen correctamente y de proponer sanciones en caso de 

incumplimiento. 

 Auditorías éticas: Las Administraciones deben realizar auditorías éticas periódicas para evaluar el grado de 

cumplimiento de los principios de integridad y ética en la gestión pública. Estas auditorías permiten 

identificar áreas de mejora y detectar posibles riesgos éticos en la actuación de los empleados públicos. 

 Transparencia en la gestión pública: La transparencia es una herramienta clave para supervisar el 

comportamiento ético de los empleados públicos. La publicación de información sobre las decisiones, 

contratos y actuaciones de la Administración permite a los ciudadanos y a los órganos de control identificar 

posibles irregularidades o conductas poco éticas. 
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 Sanciones en caso de incumplimiento: En caso de que se detecten infracciones a las normas éticas, los 

empleados públicos pueden ser sancionados mediante procedimientos disciplinarios. Las sanciones pueden ir 

desde advertencias hasta la destitución, dependiendo de la gravedad de la infracción. 

Estas estrategias aseguran que la conducta de los empleados públicos esté alineada con los principios de integridad, 

transparencia y responsabilidad, reforzando la confianza de los ciudadanos en la gestión pública. 

Normas sobre la rendición de cuentas de los empleados públicos y medidas para prevenir la corrupción en la 

Administración Pública 

Normas sobre la rendición de cuentas de los empleados públicos 

La Ley 40/2015 establece mecanismos de rendición de cuentas para asegurar que los empleados públicos asuman la 

responsabilidad por sus decisiones y actuaciones. La rendición de cuentas es esencial para garantizar la transparencia, 

la buena gestión de los recursos públicos y la confianza de los ciudadanos en la Administración. 

Principales puntos: 

 Obligación de rendir cuentas: Los empleados públicos, especialmente aquellos en cargos de responsabilidad, 

tienen la obligación de rendir cuentas de sus decisiones, la gestión de los recursos públicos y el 

cumplimiento de los objetivos asignados. Este deber abarca la gestión administrativa y financiera, así como el 

respeto a la legalidad en el ejercicio de sus funciones. 

 Informes de actividad: Los empleados públicos deben presentar informes periódicos de actividad que 

detallen las acciones realizadas, los resultados obtenidos y el uso de los recursos asignados. Estos informes 

son revisados por los superiores jerárquicos o los órganos de control pertinentes, garantizando que las 

actuaciones se ajusten a los principios de eficacia y eficiencia. 

 Evaluación de desempeño: La rendición de cuentas incluye la evaluación del desempeño de los empleados 

públicos. Esta evaluación permite medir el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos, identificar 

áreas de mejora y premiar el buen rendimiento. Las evaluaciones son una herramienta clave para asegurar la 

calidad del servicio público. 

 Control y auditoría: Los informes de gestión y los resultados de las actuaciones de los empleados públicos 

están sujetos a controles internos y auditorías por parte de organismos especializados. Estos controles 

permiten detectar posibles desviaciones o irregularidades y tomar las medidas correctivas necesarias. 

 Responsabilidad por mala gestión: Si se detecta una mala gestión de los recursos o una actuación 

negligente, los empleados públicos pueden ser sancionados o sometidos a procedimientos de 

responsabilidad patrimonial o penal, dependiendo de la gravedad de la infracción. La ley garantiza que los 

empleados públicos asuman las consecuencias de sus decisiones. 

Medidas para prevenir la corrupción en la Administración Pública 

La Ley 40/2015 refuerza las medidas para prevenir la corrupción en la Administración Pública, con el objetivo de 

asegurar una gestión íntegra de los recursos públicos y evitar abusos de poder o actuaciones fraudulentas. Estas 

medidas están diseñadas para detectar y sancionar prácticas corruptas, así como para promover una cultura de 

integridad en el servicio público. 
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Principales puntos: 

 Transparencia en la gestión: La transparencia es una herramienta fundamental en la lucha contra la 

corrupción. La ley obliga a las Administraciones a publicar información detallada sobre sus decisiones, 

contrataciones, subvenciones y cualquier otra actuación que implique el uso de fondos públicos. La 

publicación de información permite a los ciudadanos y órganos de control identificar posibles prácticas 

irregulares. 

 Control en la contratación pública: La contratación pública es uno de los ámbitos más vulnerables a la 

corrupción. Para prevenirla, la ley establece procedimientos estrictos de control y supervisión en los 

procesos de adjudicación de contratos, garantizando que se realicen de manera competitiva y transparente. 

Cualquier sospecha de favoritismo o irregularidades en el proceso de adjudicación debe ser investigada. 

 Protección de denunciantes: La ley promueve la protección de los denunciantes de prácticas corruptas, 

conocidos como "whistleblowers". Estos empleados públicos o ciudadanos que denuncian irregularidades 

deben estar protegidos frente a represalias, asegurando que puedan actuar sin miedo a consecuencias 

adversas. 

 Sistemas de control interno: Las Administraciones deben establecer sistemas de control interno para 

supervisar la gestión de los recursos y detectar posibles actos de corrupción. Estos sistemas incluyen la 

revisión periódica de los procedimientos administrativos, la realización de auditorías y la vigilancia del 

cumplimiento de las normas éticas. 

 Sanciones por corrupción: Los empleados públicos implicados en actos de corrupción pueden enfrentarse a 

sanciones administrativas, patrimoniales y penales. Las sanciones penales incluyen la inhabilitación para el 

ejercicio de cargos públicos, multas y penas de prisión, dependiendo de la gravedad de los hechos. 

 Promoción de la ética y la integridad: Además de las medidas punitivas, la ley refuerza la necesidad de 

promover la ética y la integridad en la Administración mediante la formación y sensibilización del personal 

sobre los riesgos de la corrupción. La creación de una cultura de integridad es esencial para prevenir 

conductas ilícitas y garantizar una gestión pública transparente y honesta. 

Estas medidas buscan no solo detectar y sancionar la corrupción, sino también crear un entorno en el que los 

empleados públicos actúen con total integridad y responsabilidad, fortaleciendo la confianza de los ciudadanos en la 

gestión pública. 

Medidas de supervisión y control del gasto público y normas sobre la responsabilidad patrimonial de las 

Administraciones Públicas 

Medidas de supervisión y control del gasto público 

La Ley 40/2015 establece mecanismos de supervisión y control del gasto público con el fin de asegurar que los 

recursos financieros de las Administraciones se utilicen de manera eficiente y conforme a la legalidad. El control del 

gasto es esencial para garantizar la sostenibilidad financiera de las políticas públicas y evitar el mal uso de los fondos 

públicos. 

Principales puntos: 
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 Control presupuestario: Las Administraciones Públicas deben someterse a un control presupuestario 

continuo, que implica la supervisión del uso de los recursos financieros en todas las fases del ciclo 

presupuestario (elaboración, ejecución y liquidación). Este control garantiza que los gastos se ajusten a los 

presupuestos aprobados y que los fondos se utilicen adecuadamente. 

 Auditorías internas y externas: La ley establece que se realicen auditorías periódicas para verificar la 

correcta ejecución de los presupuestos y el uso de los recursos públicos. Las auditorías internas son llevadas 

a cabo por los propios órganos de control de las Administraciones, mientras que las auditorías externas las 

realiza el Tribunal de Cuentas u otros organismos fiscalizadores. 

 Intervención General: La Intervención General del Estado y los órganos equivalentes en otras 

Administraciones son responsables de supervisar el cumplimiento de las normas financieras y presupuestarias. 

Su labor incluye la revisión de la ejecución presupuestaria, el control de los ingresos y gastos, y la verificación 

de que las decisiones financieras cumplen con la legalidad. 

 Supervisión del endeudamiento: Las Administraciones deben gestionar su endeudamiento de manera 

prudente y conforme a los límites establecidos por la normativa. La ley refuerza los mecanismos de control 

sobre el uso de la deuda pública, garantizando que el endeudamiento no comprometa la sostenibilidad 

financiera a largo plazo. 

 Revisión del coste-beneficio: Antes de emprender cualquier proyecto o política pública que implique un 

gasto significativo, las Administraciones deben realizar un análisis coste-beneficio para asegurarse de que los 

recursos públicos se destinan a proyectos que generen un impacto positivo y justificado. Esta evaluación 

permite optimizar el uso de los recursos y priorizar las inversiones que resulten más beneficiosas para la 

sociedad. 

Normas sobre la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas 

La Ley 40/2015 regula la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, estableciendo el derecho de 

los ciudadanos a ser indemnizados por los daños o perjuicios que sufran como consecuencia del funcionamiento de 

los servicios públicos. Este principio tiene como objetivo proteger los derechos de los ciudadanos frente a actuaciones 

administrativas que les causen daño de manera indebida. 

Principales puntos: 

 Derecho a la indemnización: Los ciudadanos tienen derecho a ser indemnizados cuando los daños sufridos 

sean consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. Este derecho se aplica 

cuando el perjuicio no sea consecuencia de la obligación legal de soportar el daño y sea imputable a la 

Administración. 

 Criterios de responsabilidad: Para que se reconozca la responsabilidad patrimonial de la Administración, es 

necesario que concurran ciertos criterios, como la existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente, 

y que sea directamente imputable a la Administración por su actuación o falta de actuación. 

 Procedimiento para reclamar la responsabilidad patrimonial: Los ciudadanos que consideren que han 

sufrido un daño deben iniciar un procedimiento administrativo para reclamar la indemnización. Este 

procedimiento incluye la presentación de pruebas que demuestren la relación de causalidad entre la 
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actuación administrativa y el daño sufrido. Si la Administración no reconoce la responsabilidad, el afectado 

puede acudir a los tribunales. 

 Responsabilidad por actos legislativos y normativos: La ley establece que las Administraciones también 

pueden ser responsables de los daños causados por actos legislativos o normativos cuando estos sean 

declarados inconstitucionales o contrarios al Derecho de la Unión Europea. En este caso, la indemnización 

debe dirigirse a reparar los daños causados por la aplicación de una norma que haya sido invalidada. 

 Responsabilidad de los empleados públicos: Los empleados públicos pueden ser responsables 

personalmente de los daños causados por su actuación negligente o dolosa en el ejercicio de sus funciones. 

En estos casos, la Administración puede exigir que el empleado responda patrimonialmente por los perjuicios 

causados a terceros o a la propia Administración. 

 Plazos para la reclamación: La ley establece plazos para reclamar la responsabilidad patrimonial de la 

Administración. En general, los ciudadanos disponen de un año para presentar su reclamación desde que se 

produjo el daño o desde que tuvieron conocimiento de él. 

La regulación de la responsabilidad patrimonial garantiza que las Administraciones actúen con diligencia y que los 

ciudadanos estén protegidos frente a las consecuencias negativas de una actuación incorrecta o negligente por parte 

del sector público. 

Normas sobre la coordinación entre los distintos niveles de la Administración Pública y medidas para evitar la 

duplicidad de competencias y funciones 

Normas sobre la coordinación entre los distintos niveles de la Administración Pública 

La Ley 40/2015 establece la importancia de la coordinación entre los distintos niveles de la Administración Pública 

(Administración General del Estado, Comunidades Autónomas y entidades locales). Esta coordinación es clave para 

evitar conflictos de competencias y asegurar que las políticas públicas se implementen de manera coherente en todo 

el territorio. 

Principales puntos: 

 Principio de lealtad institucional: Todas las Administraciones deben actuar con lealtad institucional, 

respetando las competencias que tienen asignadas y cooperando de buena fe. El principio de lealtad implica 

la obligación de compartir información, asistencia técnica y recursos cuando sea necesario para alcanzar los 

objetivos comunes. 

 Órganos de cooperación: La ley establece una serie de órganos de cooperación para mejorar la 

coordinación entre Administraciones. Entre estos órganos se destacan las Conferencias Sectoriales, que 

permiten a las Comunidades Autónomas y al Estado acordar y coordinar políticas en sectores específicos 

como educación, sanidad o empleo. 

 Conferencias de Presidentes: Las Conferencias de Presidentes reúnen al Presidente del Gobierno y a los 

presidentes de las Comunidades Autónomas para debatir temas de especial relevancia y coordinar 

actuaciones. Este órgano refuerza la colaboración entre el Gobierno central y los gobiernos autonómicos en 

áreas estratégicas de política pública. 
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 Comisiones bilaterales: La ley también prevé la creación de Comisiones Bilaterales de Cooperación entre el 

Estado y cada Comunidad Autónoma. Estas comisiones se encargan de resolver los conflictos de 

competencias y de coordinar actuaciones específicas en el ámbito autonómico. 

 Sistemas de información compartidos: La ley promueve la creación de sistemas de información 

compartidos entre los distintos niveles de la Administración. Estos sistemas permiten el intercambio de datos 

y recursos de manera segura y eficiente, mejorando la interoperabilidad y la cooperación en la gestión de 

servicios públicos. 

Medidas para evitar la duplicidad de competencias y funciones 

Uno de los objetivos de la Ley 40/2015 es evitar la duplicidad de competencias y funciones entre las distintas 

Administraciones, lo que puede generar ineficiencias y confusión en la gestión pública. Para ello, la ley establece una 

serie de medidas que garantizan la correcta delimitación de competencias y una gestión coordinada de los servicios 

públicos. 

Principales puntos: 

 Delimitación clara de competencias: La ley refuerza la necesidad de una delimitación clara de las 

competencias entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales. Esto implica que cada 

Administración debe actuar dentro de los límites de sus competencias y evitar intervenir en áreas que 

corresponden a otro nivel de gobierno. 

 Eliminación de duplicidades: Se promueve la revisión de las estructuras administrativas y la eliminación de 

duplicidades en la prestación de servicios. Cuando se detecte que dos o más Administraciones ejercen 

funciones similares en un mismo ámbito territorial, se deben adoptar medidas para redistribuir las 

competencias o transferir funciones a la Administración más adecuada. 

 Colaboración interadministrativa: En lugar de duplicar funciones, la ley fomenta la colaboración 

interadministrativa mediante convenios y acuerdos de cooperación. Estos convenios permiten que varias 

Administraciones colaboren en la gestión de un mismo servicio o competencia, evitando la duplicidad y 

garantizando una mayor eficiencia. 

 Racionalización de estructuras: Las Administraciones deben revisar y racionalizar sus estructuras 

organizativas para evitar la creación de órganos innecesarios. La creación de nuevos órganos administrativos 

solo está justificada cuando no exista otro que pueda asumir las funciones correspondientes y cuando se 

asegure que su funcionamiento no generará duplicidades. 

 Evaluación y seguimiento: La ley establece que las Administraciones deben realizar una evaluación continua 

de sus funciones y competencias para identificar posibles ineficiencias o solapamientos. Esta evaluación es 

esencial para ajustar la distribución de competencias y garantizar que los recursos se utilicen de manera 

óptima. 

 Delegación y desconcentración: Para evitar la duplicidad de funciones, se promueve la delegación de 

competencias desde la Administración central a las Comunidades Autónomas o entidades locales, siempre 

que sea más eficiente para la prestación de servicios. Asimismo, la desconcentración de funciones permite 

acercar la toma de decisiones al territorio, mejorando la respuesta a las necesidades locales. 



 
 

 
© CET Oposiciones 

 

 

39 

Estas medidas aseguran una distribución clara y eficiente de las competencias entre las distintas Administraciones, 

evitando solapamientos y promoviendo una gestión pública más racional y coordinada. 

Normas sobre la gestión compartida de servicios públicos y estrategias para mejorar la eficiencia en la 

prestación de servicios 

Normas sobre la gestión compartida de servicios públicos 

La Ley 40/2015 establece mecanismos que facilitan la gestión compartida de servicios públicos entre diferentes 

Administraciones con el fin de mejorar la eficiencia, evitar duplicidades y ofrecer una mejor calidad de servicios a los 

ciudadanos. Esta colaboración interadministrativa permite aprovechar los recursos y capacidades de varias entidades 

para prestar servicios de forma más eficaz. 

Principales puntos: 

 Convenios de colaboración: Las Administraciones pueden suscribir convenios de colaboración para 

gestionar conjuntamente servicios públicos. Estos convenios deben regular claramente las obligaciones de 

cada parte, los recursos que aportan y los mecanismos de control y seguimiento. La gestión compartida es 

especialmente útil en áreas donde varias Administraciones tienen competencias o donde es necesario 

coordinar esfuerzos. 

 Consorcios: Para la gestión conjunta de servicios o proyectos específicos, la ley permite la creación de 

consorcios entre varias Administraciones. Estos consorcios son entidades que agrupan recursos y capacidades 

de diferentes Administraciones para prestar un servicio público o desarrollar una actividad común. Un 

consorcio puede gestionar infraestructuras, prestar servicios sociales o ejecutar políticas públicas de ámbito 

interadministrativo. 

 Sistemas de gestión compartida: Además de los convenios y consorcios, la ley promueve la creación de 

sistemas de gestión compartida que faciliten el uso común de recursos tecnológicos, financieros y humanos. 

Estos sistemas permiten que varias Administraciones compartan infraestructuras, plataformas digitales o 

personal especializado, lo que reduce los costos y mejora la eficiencia. 

 Delegación de competencias: En situaciones en las que una Administración no cuenta con los recursos o 

capacidades necesarias para gestionar un servicio, puede delegar sus competencias en otra Administración 

con mayor capacidad para hacerlo. Esta delegación de funciones permite una mejor asignación de los 

recursos públicos y asegura que los servicios se presten de manera eficiente. 

 Centralización de compras: Una medida clave para mejorar la gestión compartida de servicios es la 

centralización de compras públicas. Las Administraciones pueden coordinarse para realizar adquisiciones 

conjuntas de bienes y servicios, lo que genera economías de escala, reduce los costos y aumenta la eficiencia 

en el uso de los recursos públicos. 

Estrategias para mejorar la eficiencia en la prestación de servicios 

La Ley 40/2015 introduce diversas estrategias para mejorar la eficiencia en la prestación de servicios públicos, 

asegurando que los recursos se utilicen de manera óptima y que los ciudadanos reciban servicios de calidad en el 

menor tiempo posible. 



 
 

 
© CET Oposiciones 

 

 

40 

Principales puntos: 

 Optimización de procesos: La ley establece que las Administraciones deben realizar una revisión constante 

de sus procedimientos internos para identificar ineficiencias y redundancias. La simplificación administrativa 

y la digitalización de los procesos son medidas clave para reducir los plazos de tramitación y mejorar la 

experiencia de los ciudadanos al interactuar con la Administración. 

 Administración electrónica: La digitalización de los servicios es fundamental para mejorar la eficiencia. La 

ley promueve el uso de plataformas electrónicas para que los ciudadanos puedan realizar trámites de forma 

online, sin necesidad de acudir presencialmente a las oficinas. Esto no solo ahorra tiempo a los usuarios, sino 

que también reduce los costos operativos de la Administración. 

 Automatización de procedimientos: Se fomenta la automatización de los procedimientos administrativos 

mediante el uso de tecnología. La automatización permite reducir los errores humanos y acelerar la 

tramitación de expedientes. Esto es especialmente útil en áreas como la gestión de subvenciones, impuestos 

y licencias, donde la automatización puede mejorar significativamente los tiempos de respuesta. 

 Evaluación del rendimiento: Las Administraciones deben establecer indicadores de rendimiento que 

permitan evaluar la eficiencia de los servicios públicos. Estos indicadores miden el grado de cumplimiento de 

los objetivos, la calidad del servicio prestado y la satisfacción de los ciudadanos. Con esta información, las 

Administraciones pueden ajustar sus políticas y mejorar la gestión de los recursos. 

 Formación y capacitación del personal: Para mejorar la eficiencia, es necesario que los empleados públicos 

cuenten con la formación adecuada. La ley subraya la importancia de capacitar a los empleados en el uso de 

nuevas tecnologías, en la optimización de recursos y en la atención al ciudadano. Un personal bien formado 

es clave para mejorar la calidad del servicio. 

 Reducción de cargas administrativas: Las cargas administrativas pueden ser una barrera para la eficiencia. 

La ley establece la obligación de revisar y eliminar trámites innecesarios que dificulten el acceso de los 

ciudadanos a los servicios públicos. La simplificación de los requisitos y la mejora de la información son 

medidas esenciales para hacer más ágiles los procedimientos. 

Estas estrategias buscan que las Administraciones sean más eficientes y que los servicios públicos se presten de 

manera ágil y de calidad, optimizando el uso de los recursos y mejorando la satisfacción de los ciudadanos. 

Medidas para garantizar la sostenibilidad financiera en la Administración Pública y normas sobre la supervisión y 

evaluación de políticas públicas 

Medidas para garantizar la sostenibilidad financiera en la Administración Pública 

La Ley 40/2015 refuerza el compromiso de las Administraciones Públicas con la sostenibilidad financiera, asegurando 

que la gestión de los recursos económicos sea responsable y que las políticas públicas no comprometan el equilibrio 

financiero a largo plazo. Estas medidas son esenciales para garantizar la viabilidad económica de los servicios públicos 

y el cumplimiento de los compromisos presupuestarios. 

Principales puntos: 
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 Responsabilidad fiscal: Las Administraciones Públicas deben cumplir con los principios de responsabilidad 

fiscal, garantizando que el gasto público esté alineado con los ingresos disponibles y que no se generen 

déficits excesivos que comprometan la estabilidad económica. Esto implica una gestión prudente del 

presupuesto y un control riguroso del endeudamiento público. 

 Control del endeudamiento: La ley establece límites al endeudamiento de las Administraciones, asegurando 

que cualquier recurso que se obtenga mediante la deuda pública se utilice de manera eficiente y responsable. 

El endeudamiento solo debe emplearse para financiar inversiones productivas que generen beneficios a largo 

plazo, y no para cubrir gastos corrientes o déficits estructurales. 

 Equilibrio presupuestario: Las Administraciones deben esforzarse por mantener un equilibrio 

presupuestario, es decir, que los ingresos y los gastos estén equilibrados en cada ejercicio fiscal. Cualquier 

desviación del presupuesto aprobado debe justificarse adecuadamente y ser compensada en los siguientes 

ejercicios mediante ajustes fiscales o recortes de gastos. 

 Fondos de contingencia: La ley promueve la creación de fondos de contingencia para cubrir situaciones 

imprevistas o emergencias económicas. Estos fondos permiten que las Administraciones respondan 

rápidamente a crisis económicas o catástrofes sin comprometer la estabilidad financiera del presupuesto 

general. 

 Revisión y ajuste de políticas: Para asegurar la sostenibilidad financiera, las Administraciones deben revisar 

periódicamente el impacto financiero de sus políticas públicas. Si una política genera un gasto excesivo o 

compromete la estabilidad presupuestaria, la ley obliga a ajustar la política o a introducir medidas correctivas 

para garantizar la viabilidad económica a largo plazo. 

Normas sobre la supervisión y evaluación de políticas públicas 

La Ley 40/2015 también establece mecanismos claros para la supervisión y evaluación de las políticas públicas, con 

el objetivo de garantizar que estas políticas se implementen de manera eficaz, que cumplan con sus objetivos y que 

su impacto sea evaluado de forma continua. 

Principales puntos: 

 Evaluación de impacto: Antes de implementar una nueva política pública, es necesario realizar una 

evaluación de impacto que analice los efectos esperados de la política en los ciudadanos, en la economía y 

en los recursos públicos. Esta evaluación permite anticipar los resultados de la política y ajustar su diseño 

para maximizar su eficacia. 

 Indicadores de resultados: Para medir el éxito de una política pública, es necesario establecer indicadores 

de resultados que permitan evaluar su desempeño en función de los objetivos previstos. Estos indicadores 

deben ser medibles y cuantificables, lo que facilita el seguimiento de la política a lo largo del tiempo. 

 Auditorías de políticas: Las políticas públicas están sujetas a auditorías que evalúan su eficacia, eficiencia y 

el uso adecuado de los recursos asignados. Las auditorías permiten detectar posibles ineficiencias o 

desviaciones respecto a los objetivos originales y proponen medidas de mejora o ajustes en la política. 

 Revisión de políticas fallidas: Si una política no cumple con sus objetivos o resulta ser ineficiente, la ley 

prevé la necesidad de realizar una revisión y ajuste de dicha política. Esto puede implicar su modificación, la 
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reasignación de recursos o, en casos extremos, la cancelación de la política si su impacto es negativo o 

contraproducente. 

 Transparencia en la evaluación: Las evaluaciones de políticas públicas deben realizarse de manera 

transparente, y los resultados deben ser accesibles al público. La transparencia en el proceso de evaluación 

permite que los ciudadanos conozcan el impacto real de las políticas y ejerzan un control sobre las decisiones 

de las Administraciones. 

 Participación ciudadana: La ley fomenta la participación ciudadana en el proceso de evaluación de políticas 

públicas. Los ciudadanos, organizaciones sociales y expertos pueden aportar sus opiniones y 

recomendaciones para mejorar las políticas, asegurando que se adapten mejor a las necesidades de la 

sociedad. 

Estas normas sobre supervisión y evaluación son fundamentales para asegurar que las políticas públicas se 

implementen de manera eficaz, optimizando el uso de los recursos públicos y garantizando que los objetivos 

planteados se cumplan de manera efectiva. 

Medidas para mejorar la transparencia en la Administración Pública y estrategias para fomentar la participación 

ciudadana en la toma de decisiones 

Medidas para mejorar la transparencia en la Administración Pública 

La Ley 40/2015 subraya la importancia de la transparencia como un principio fundamental para mejorar la confianza 

de los ciudadanos en las instituciones y para asegurar una gestión pública eficaz y responsable. A través de diversas 

medidas, la ley garantiza que la información relativa a la actividad de las Administraciones sea accesible, clara y 

comprensible para el público. 

Principales puntos: 

 Publicación activa de información: Las Administraciones tienen la obligación de publicar de forma proactiva 

información relevante sobre su actividad, tales como presupuestos, contratos, subvenciones, convenios y 

resoluciones administrativas. Esta información debe estar actualizada y accesible en los portales de 

transparencia de cada entidad pública. 

 Acceso a la información pública: La ley garantiza el derecho de acceso a la información pública, 

permitiendo a los ciudadanos solicitar cualquier documento o dato en poder de la Administración. Este 

acceso debe facilitarse de manera ágil, y la Administración está obligada a proporcionar la información 

solicitada, salvo en los casos de excepción establecidos por ley (por ejemplo, protección de datos personales 

o seguridad nacional). 

 Formatos abiertos y reutilizables: La información pública debe publicarse en formatos abiertos y 

reutilizables, de manera que los ciudadanos, empresas o instituciones puedan utilizarla para sus propios 

fines, como la creación de aplicaciones o el análisis de datos. Esta medida fomenta la reutilización de los 

datos públicos y potencia la innovación. 

 Información comprensible: Para asegurar la transparencia, la información publicada debe ser clara y 

comprensible para el público general. La ley insiste en que los documentos y datos presentados por la 

Administración se redacten de manera accesible, evitando tecnicismos o lenguaje excesivamente burocrático. 
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 Obligación de rendir cuentas: La transparencia también implica la rendición de cuentas por parte de los 

responsables públicos. Las Administraciones deben justificar sus decisiones y explicar cómo gestionan los 

recursos públicos, proporcionando informes periódicos sobre la ejecución de políticas, la distribución del 

presupuesto y los resultados obtenidos. 

Estrategias para fomentar la participación ciudadana en la toma de decisiones 

La Ley 40/2015 refuerza la importancia de la participación ciudadana como un mecanismo esencial para mejorar la 

calidad democrática y asegurar que las políticas públicas respondan a las necesidades reales de la sociedad. Para ello, 

se introducen diversas estrategias que permiten a los ciudadanos intervenir en la toma de decisiones y colaborar en la 

formulación de políticas. 

Principales puntos: 

 Consultas públicas: Las consultas públicas son un instrumento clave para fomentar la participación 

ciudadana. Antes de aprobar normativas o políticas públicas de especial relevancia, las Administraciones 

deben abrir procesos de consulta en los que los ciudadanos, organizaciones sociales y otros actores 

interesados puedan expresar sus opiniones y propuestas. 

 Iniciativas ciudadanas: La ley también facilita la presentación de iniciativas ciudadanas por parte de grupos 

de ciudadanos o asociaciones. Estas iniciativas permiten que los ciudadanos propongan la creación de 

normativas, la modificación de políticas existentes o la introducción de nuevas medidas en áreas específicas. 

Si la iniciativa cuenta con suficiente respaldo, la Administración está obligada a considerarla. 

 Participación en la ejecución de políticas: La participación ciudadana no se limita a la formulación de 

políticas, sino que también se extiende a su ejecución. La ley prevé la creación de mecanismos de cogestión 

entre la Administración y organizaciones civiles o entidades ciudadanas para la ejecución conjunta de 

proyectos públicos, especialmente en áreas como el medio ambiente, servicios sociales o desarrollo 

comunitario. 

 Audiencias públicas: Las audiencias públicas permiten a los ciudadanos intervenir en los procesos de toma 

de decisiones de manera directa, aportando sus opiniones en debates abiertos con las Administraciones. Estas 

audiencias son una vía para recoger el punto de vista de la sociedad sobre asuntos de interés general y 

asegurar que las decisiones públicas reflejen las preocupaciones ciudadanas. 

 Fomento del asociacionismo y el voluntariado: La ley promueve el asociacionismo y el voluntariado como 

formas de participación activa en la vida pública. Las Administraciones deben facilitar el acceso de las 

asociaciones ciudadanas a los mecanismos de participación y ofrecer apoyo a las iniciativas de voluntariado 

que contribuyan al bienestar colectivo. 

 Participación a través de medios electrónicos: En la era digital, la ley fomenta el uso de medios 

electrónicos para facilitar la participación ciudadana. Las Administraciones deben habilitar plataformas en 

línea donde los ciudadanos puedan interactuar con las políticas públicas, expresar sus opiniones, participar en 

consultas y acceder a los resultados de las evaluaciones. 

Estas estrategias garantizan que los ciudadanos tengan un papel activo en el proceso de toma de decisiones, lo que 

no solo fortalece la calidad democrática, sino que también mejora la eficacia de las políticas públicas al estar más 

alineadas con las demandas y necesidades sociales. 
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Normas sobre la protección de datos en la Administración Pública y medidas de seguridad en el tratamiento de 

la información pública 

Normas sobre la protección de datos en la Administración Pública 

La Ley 40/2015 establece un marco claro para la protección de datos personales en la Administración Pública, 

alineado con la normativa europea en materia de protección de datos. Este marco garantiza que los datos personales 

gestionados por las Administraciones sean tratados de manera responsable y conforme a los derechos fundamentales 

de los ciudadanos. 

Principales puntos: 

 Cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD): Las Administraciones Públicas 

están obligadas a cumplir con las disposiciones del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) de 

la Unión Europea, que establece las bases legales para el tratamiento de datos personales, los derechos de 

los ciudadanos y las responsabilidades de los responsables del tratamiento. 

 Finalidad del tratamiento de datos: Los datos personales en poder de la Administración solo pueden ser 

utilizados para los fines específicos para los que fueron recabados. Esto implica que la finalidad del 

tratamiento debe estar claramente definida y no se pueden utilizar los datos para otros fines sin el 

consentimiento del titular. 

 Consentimiento informado: La ley garantiza que los ciudadanos deben dar su consentimiento informado 

para que sus datos personales sean tratados por las Administraciones. El consentimiento debe ser libre, 

específico y revocable en cualquier momento, a menos que el tratamiento esté justificado por una obligación 

legal. 

 Derechos de los ciudadanos: Los ciudadanos tienen derecho a acceder a sus datos personales, rectificarlos, 

cancelarlos o solicitar la limitación de su tratamiento. Estos derechos están recogidos en el RGPD y garantizan 

que los individuos tengan control sobre cómo se utilizan sus datos en la Administración. 

 Delegado de Protección de Datos (DPD): Todas las Administraciones deben contar con un Delegado de 

Protección de Datos (DPD), responsable de garantizar el cumplimiento de la normativa de protección de 

datos y de actuar como punto de contacto entre los ciudadanos y la Administración en esta materia. El DPD 

también debe supervisar el tratamiento de datos y responder a las consultas o reclamaciones de los 

ciudadanos. 

 Medidas correctivas y sanciones: En caso de incumplimiento de la normativa de protección de datos, las 

Administraciones pueden ser sancionadas por las autoridades de control. Las sanciones incluyen la imposición 

de multas y la adopción de medidas correctivas para garantizar el cumplimiento futuro de la normativa. 

Medidas de seguridad en el tratamiento de la información pública 

La seguridad en el tratamiento de la información es esencial para proteger los datos personales y los documentos 

gestionados por la Administración Pública. La Ley 40/2015 refuerza la necesidad de implementar medidas de 

seguridad para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información pública. 

Principales puntos: 
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 Seguridad en los sistemas electrónicos: Las Administraciones deben garantizar la seguridad de los sistemas 

electrónicos utilizados para el tratamiento de datos y documentos. Esto implica implementar medidas 

técnicas y organizativas adecuadas para proteger la información frente a amenazas como ciberataques, 

accesos no autorizados, pérdidas de datos o alteraciones indebidas. 

 Cifrado de datos: El uso de cifrado es una de las medidas clave para garantizar la seguridad de los datos en 

tránsito o almacenados. La información sensible debe cifrarse para protegerla frente a posibles accesos no 

autorizados, tanto en los sistemas internos de la Administración como en las comunicaciones con terceros. 

 Acceso controlado: Las Administraciones deben implementar sistemas de control de acceso para garantizar 

que solo el personal autorizado pueda acceder a determinados datos o documentos. El acceso debe estar 

basado en la necesidad de conocer, y los permisos deben revisarse y actualizarse periódicamente para 

minimizar los riesgos de acceso indebido. 

 Planes de contingencia: Es esencial que las Administraciones cuenten con planes de contingencia para 

enfrentar posibles incidentes de seguridad, como caídas del sistema, ataques informáticos o desastres 

naturales. Estos planes deben garantizar la recuperación rápida de la información y la continuidad de los 

servicios públicos en caso de interrupciones. 

 Auditorías de seguridad: La ley exige la realización de auditorías periódicas de seguridad para evaluar la 

eficacia de las medidas implementadas y detectar posibles vulnerabilidades. Estas auditorías son 

fundamentales para asegurar que los sistemas y procesos de la Administración se mantengan actualizados y 

adaptados a las nuevas amenazas. 

 Formación en ciberseguridad: Los empleados públicos deben recibir formación continua en 

ciberseguridad, lo que les permite estar al tanto de las mejores prácticas en la protección de datos y en la 

seguridad de la información. Un personal bien formado es crucial para evitar errores humanos que puedan 

comprometer la seguridad de la información pública. 

 Notificación de incidentes: En caso de que ocurra un incidente de seguridad que afecte a los datos 

personales, la ley establece la obligación de notificarlo tanto a las autoridades de control como a los titulares 

de los datos afectados. Esta notificación debe realizarse sin demora, y la Administración debe tomar medidas 

inmediatas para mitigar el impacto del incidente. 

Estas medidas son esenciales para garantizar que la información pública y los datos personales en poder de las 

Administraciones estén protegidos frente a amenazas y que el tratamiento de la información se realice de manera 

segura y conforme a la ley. 

Normas sobre la administración electrónica y derechos de los ciudadanos en el entorno digital dentro de la 

Administración Pública 

Normas sobre la administración electrónica 

La Ley 40/2015 impulsa el uso de la administración electrónica como una herramienta clave para mejorar la eficiencia 

y accesibilidad de los servicios públicos. La digitalización de los procedimientos administrativos no solo agiliza la 

relación entre los ciudadanos y la Administración, sino que también permite una gestión más transparente y moderna 

de los recursos públicos. 
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Principales puntos: 

 Obligatoriedad de los medios electrónicos: La ley establece que las Administraciones Públicas deben utilizar 

medios electrónicos para la tramitación de procedimientos administrativos, lo que implica que tanto la 

presentación de documentos como las notificaciones y resoluciones pueden realizarse de forma electrónica. 

Esto simplifica los trámites y reduce los tiempos de espera para los ciudadanos. 

 Sedes electrónicas: Cada Administración debe contar con una sede electrónica oficial, donde los ciudadanos 

pueden acceder a los trámites, realizar consultas y presentar documentos de manera digital. Estas sedes 

electrónicas deben garantizar la seguridad, accesibilidad y disponibilidad de los servicios durante todo el año. 

 Firma electrónica: La firma electrónica es un elemento esencial en la administración electrónica, ya que 

permite autenticar la identidad de los ciudadanos y validar legalmente los documentos presentados en 

formato digital. La ley reconoce la validez jurídica de la firma electrónica en todas las interacciones con la 

Administración. 

 Interoperabilidad de los sistemas: La interoperabilidad es un principio fundamental de la administración 

electrónica. Esto implica que los sistemas electrónicos de las distintas Administraciones deben ser capaces de 

intercambiar información entre sí de manera segura y eficiente. La interoperabilidad facilita la colaboración 

interadministrativa y reduce la duplicidad de trámites para los ciudadanos. 

 Tramitación electrónica de expedientes: Todos los documentos y expedientes generados en un 

procedimiento administrativo deben gestionarse de manera digital. La tramitación electrónica permite un 

seguimiento más ágil de los expedientes y reduce el uso de papel, contribuyendo a la sostenibilidad y a la 

modernización de la Administración. 

 Notificaciones electrónicas: Las notificaciones de las resoluciones administrativas también deben realizarse a 

través de medios electrónicos, garantizando que los ciudadanos reciban la información de manera rápida y 

segura. Las notificaciones electrónicas tienen la misma validez legal que las notificaciones en papel. 

Derechos de los ciudadanos en el entorno digital dentro de la Administración Pública 

La Ley 40/2015 también garantiza una serie de derechos para los ciudadanos en el entorno digital, asegurando que 

puedan interactuar con la Administración de manera eficiente, segura y accesible, independientemente de su 

ubicación geográfica. 

Principales puntos: 

 Derecho a la atención electrónica: Los ciudadanos tienen derecho a comunicarse electrónicamente con la 

Administración en cualquier momento, sin necesidad de acudir a las oficinas físicas. Este derecho incluye la 

posibilidad de realizar trámites, acceder a información y recibir notificaciones a través de medios digitales. 

 Derecho a la accesibilidad: La ley garantiza que los servicios electrónicos de la Administración sean 

accesibles para todos los ciudadanos, incluidos aquellos con discapacidad. Esto implica que las plataformas 

digitales deben cumplir con los estándares de accesibilidad establecidos para garantizar que nadie quede 

excluido del acceso a los servicios públicos electrónicos. 

 Derecho a la protección de datos: Los ciudadanos tienen derecho a que sus datos personales sean tratados 

de manera segura y conforme a la legislación vigente en materia de protección de datos. Esto incluye el 
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derecho a conocer qué datos están siendo utilizados, a qué fines y a solicitar la rectificación o eliminación de 

los mismos si fuera necesario. 

 Derecho a la transparencia: En el entorno digital, los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información 

pública de manera clara y comprensible a través de los portales electrónicos de transparencia. La ley 

establece que la información publicada debe ser fácilmente accesible y estar actualizada, lo que permite una 

mayor rendición de cuentas por parte de la Administración. 

 Derecho a la seguridad en las transacciones electrónicas: La Administración debe garantizar la seguridad 

de todas las transacciones electrónicas realizadas por los ciudadanos, protegiendo sus datos y asegurando 

que los procesos digitales se realicen de manera confiable. Esto incluye el uso de tecnologías como el cifrado 

y la autenticación segura. 

 Derecho a no ser discriminado: La ley garantiza que el acceso a los servicios electrónicos no dependa de la 

disponibilidad de recursos tecnológicos de los ciudadanos, evitando la discriminación digital. Las 

Administraciones deben proporcionar medios alternativos para aquellos ciudadanos que no dispongan de 

acceso a internet o de conocimientos digitales avanzados. 

 Derecho a la interoperabilidad: Los ciudadanos tienen derecho a que sus trámites y datos sean gestionados 

de manera eficiente por las distintas Administraciones a través de sistemas interoperables. Esto evita que 

tengan que presentar la misma información en varias ocasiones y facilita la gestión coordinada entre 

diferentes niveles de gobierno. 

Estas normas y derechos en el entorno digital garantizan que los ciudadanos puedan acceder a los servicios públicos 

de manera ágil, eficiente y segura, promoviendo una relación más directa y transparente con la Administración. 

Normas sobre el uso de medios electrónicos en la contratación pública y medidas de simplificación 

administrativa en el entorno digital 

Normas sobre el uso de medios electrónicos en la contratación pública 

La Ley 40/2015 fomenta el uso de medios electrónicos en los procesos de contratación pública, como una medida 

para aumentar la transparencia, la eficiencia y la accesibilidad en la adjudicación de contratos públicos. La 

digitalización de estos procedimientos garantiza una mayor competitividad, reduce la burocracia y facilita la 

participación de empresas en los procesos licitatorios. 

Principales puntos: 

 Plataformas electrónicas de contratación: La ley establece que los procesos de contratación deben 

realizarse a través de plataformas electrónicas específicas que permitan la publicación de licitaciones, la 

presentación de ofertas y la comunicación con los licitadores de manera segura y transparente. Estas 

plataformas están diseñadas para facilitar la gestión integral de los procedimientos de contratación pública. 

 Publicidad y acceso a la información: Todas las licitaciones públicas deben ser publicadas electrónicamente 

en portales de contratación accesibles para el público. Esto garantiza que cualquier empresa interesada pueda 

acceder a la información sobre los contratos disponibles, los requisitos y los plazos, promoviendo una mayor 

transparencia y competitividad en el proceso. 
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 Presentación electrónica de ofertas: Las empresas que participen en licitaciones deben tener la posibilidad 

de presentar sus ofertas electrónicamente, sin necesidad de acudir a las oficinas físicas. Este proceso digital 

facilita la participación de empresas de diferentes regiones y reduce los costos asociados a la presentación de 

documentación en papel. 

 Firma electrónica: La firma electrónica es fundamental en los procesos de contratación pública, ya que 

garantiza la autenticidad y la integridad de las ofertas y de los documentos presentados por las empresas. 

También se utiliza para validar los contratos adjudicados de manera digital, proporcionando validez jurídica a 

todo el proceso. 

 Interoperabilidad de plataformas: Las plataformas electrónicas de contratación deben ser interoperables, 

permitiendo que las distintas Administraciones puedan coordinarse y compartir información sobre los 

procesos de contratación de manera eficiente. La interoperabilidad también facilita la participación de 

empresas que operan en diferentes niveles de la Administración (local, autonómica y estatal). 

 Seguimiento electrónico de contratos: Tras la adjudicación del contrato, la ley prevé que todo el 

seguimiento de la ejecución del contrato, como la presentación de facturas y los informes de cumplimiento, 

también pueda realizarse electrónicamente. Esto facilita la supervisión de los contratos y agiliza el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Medidas de simplificación administrativa en el entorno digital 

La Ley 40/2015 también introduce medidas para simplificar los procedimientos administrativos a través del uso de 

tecnologías digitales. Estas medidas buscan reducir la burocracia, acortar los plazos de tramitación y mejorar la 

experiencia de los ciudadanos al interactuar con la Administración. 

Principales puntos: 

 Eliminación de trámites innecesarios: La ley fomenta la revisión y eliminación de trámites innecesarios en 

los procedimientos administrativos. La digitalización permite que muchos documentos sean compartidos 

electrónicamente entre Administraciones, eliminando la necesidad de que los ciudadanos presenten múltiples 

copias o repitan gestiones en distintos organismos. 

 Ventanilla única electrónica: Para facilitar la interacción con la Administración, se establece la ventanilla 

única electrónica, que permite a los ciudadanos y empresas realizar diversos trámites desde un único portal. 

A través de esta ventanilla, los usuarios pueden gestionar sus relaciones con diferentes Administraciones sin 

necesidad de desplazarse o interactuar con varias oficinas físicas. 

 Automatización de procesos: La automatización es clave para la simplificación administrativa. Los 

procedimientos electrónicos permiten que muchos procesos se automatizen, reduciendo el tiempo de 

tramitación y eliminando errores humanos. Esto es especialmente útil en la gestión de subvenciones, licencias 

o impuestos, donde las automatizaciones pueden acelerar significativamente los procesos. 

 Digitalización de documentos: La ley promueve la digitalización de documentos como una forma de 

reducir el uso de papel y facilitar el acceso a la información. La documentación presentada por los 

ciudadanos en un procedimiento debe ser digitalizada y almacenada electrónicamente para su consulta en 

futuras interacciones, eliminando la necesidad de volver a presentar los mismos documentos en diferentes 

trámites. 
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 Notificaciones electrónicas: Las notificaciones electrónicas sustituyen a las notificaciones en papel, 

garantizando una comunicación más rápida y eficiente entre la Administración y los ciudadanos. Esto permite 

que los ciudadanos reciban información sobre sus procedimientos en tiempo real y que la Administración 

pueda responder con mayor agilidad. 

 Plazos reducidos: Gracias a la digitalización de los procedimientos, los plazos administrativos se reducen 

considerablemente. La ley establece que los procedimientos electrónicos deben resolverse en un plazo más 

corto que los procedimientos en papel, fomentando una Administración más ágil y eficiente. 

Estas medidas de simplificación administrativa permiten que los ciudadanos y las empresas interactúen con la 

Administración de manera más eficiente y accesible, reduciendo las barreras burocráticas y mejorando la prestación de 

los servicios públicos. 

Normas sobre la digitalización de los servicios públicos y estrategias de ciberseguridad en la Administración 

Pública 

Normas sobre la digitalización de los servicios públicos 

La Ley 40/2015 impulsa la digitalización como un pilar clave para modernizar los servicios públicos y facilitar la 

interacción entre los ciudadanos y la Administración. El uso de tecnologías digitales no solo mejora la eficiencia de los 

procedimientos administrativos, sino que también permite una mayor accesibilidad y transparencia en la prestación de 

los servicios públicos. 

Principales puntos: 

 Acceso digital a los servicios públicos: Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los servicios públicos de 

manera digital, lo que implica la posibilidad de realizar trámites, presentar documentos y recibir notificaciones 

electrónicas. Esta accesibilidad facilita la interacción con la Administración desde cualquier lugar y en 

cualquier momento. 

 Servicios en línea integrados: La ley promueve la creación de servicios en línea integrados, lo que permite 

que los ciudadanos accedan a varios servicios públicos desde una sola plataforma digital. Esto incluye 

trámites relacionados con la salud, la educación, los impuestos, entre otros, todo desde un único punto de 

acceso. 

 Automatización y eficiencia: La automatización de procesos es una parte fundamental de la digitalización. 

Los sistemas digitales permiten realizar tareas repetitivas de forma automática, lo que reduce los tiempos de 

respuesta y minimiza errores. Los trámites relacionados con la concesión de licencias, autorizaciones o la 

recaudación de impuestos pueden ser gestionados de manera más eficiente mediante la automatización. 

 Portales de atención al ciudadano: La ley refuerza el uso de portales electrónicos que ofrecen a los 

ciudadanos una vía directa para realizar consultas, recibir información y completar trámites sin necesidad de 

acudir a las oficinas físicas. Estos portales deben ser fáciles de usar y accesibles para todos los ciudadanos. 

 Historial administrativo electrónico: La digitalización de los servicios públicos permite a los ciudadanos 

acceder a su historial administrativo electrónico, que incluye todos los trámites, resoluciones y documentos 
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presentados a lo largo del tiempo. Este historial facilita la gestión de nuevos trámites sin necesidad de 

presentar documentos repetidos. 

 Sostenibilidad: La digitalización también contribuye a la sostenibilidad, reduciendo el uso de papel y 

promoviendo prácticas más respetuosas con el medio ambiente. El objetivo es que la Administración sea más 

ecológica, eliminando la necesidad de procedimientos en papel y adoptando soluciones tecnológicas más 

limpias. 

Estrategias de ciberseguridad en la Administración Pública 

La digitalización de los servicios públicos requiere un enfoque robusto en ciberseguridad para proteger los datos de 

los ciudadanos y garantizar la integridad de los sistemas electrónicos utilizados por las Administraciones. La Ley 

40/2015 introduce diversas estrategias para asegurar que la información pública esté protegida frente a amenazas 

cibernéticas. 

Principales puntos: 

 Protección de datos: La ley subraya la importancia de implementar medidas para la protección de datos 

personales y sensibles. Las Administraciones deben asegurar que los sistemas electrónicos utilizados cumplan 

con los más altos estándares de seguridad para proteger la confidencialidad, integridad y disponibilidad de 

los datos. 

 Sistemas de cifrado: El uso de cifrado es esencial para garantizar que la información intercambiada entre los 

ciudadanos y la Administración esté protegida frente a accesos no autorizados. Los datos personales y 

documentos transmitidos de manera electrónica deben estar cifrados para evitar fugas de información o 

robos de datos. 

 Autenticación segura: Los sistemas de la Administración deben contar con mecanismos de autenticación 

segura, como la firma electrónica o sistemas de autenticación de múltiples factores, para garantizar que solo 

las personas autorizadas puedan acceder a los sistemas y documentos sensibles. 

 Prevención de ciberataques: La ley promueve la adopción de tecnologías avanzadas y estrategias proactivas 

para la prevención de ciberataques. Esto incluye la instalación de cortafuegos, sistemas de detección de 

intrusos y la implementación de actualizaciones de seguridad periódicas para proteger los sistemas 

electrónicos de amenazas. 

 Planes de contingencia y recuperación: Es esencial que las Administraciones cuenten con planes de 

contingencia para asegurar la continuidad de los servicios en caso de ciberataques, fallos técnicos o 

desastres naturales. Estos planes deben incluir procedimientos de recuperación de datos y la restauración 

rápida de los sistemas afectados para minimizar el impacto de cualquier incidente. 

 Auditorías de ciberseguridad: Las auditorías periódicas de ciberseguridad son obligatorias para evaluar la 

efectividad de las medidas de seguridad implementadas. Estas auditorías permiten identificar vulnerabilidades 

y aplicar las mejoras necesarias para asegurar que los sistemas de la Administración sean lo más seguros 

posible. 

 Concienciación y formación: La ley subraya la importancia de la formación continua en ciberseguridad para 

el personal de la Administración. Los empleados públicos deben estar al tanto de las mejores prácticas en 

seguridad digital y aprender a identificar posibles amenazas, como ataques de phishing o malware. 
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 Colaboración entre Administraciones: La ciberseguridad requiere una colaboración estrecha entre las 

distintas Administraciones y organismos públicos, a nivel nacional e internacional. La ley promueve el 

intercambio de información sobre amenazas y mejores prácticas entre entidades para crear un entorno de 

seguridad compartida en todo el sector público. 

Estas estrategias garantizan que la Administración Pública no solo sea digitalmente eficiente, sino también segura, 

protegiendo tanto a los ciudadanos como a la información pública frente a los crecientes riesgos cibernéticos. 

Medidas de integración digital entre Administraciones Públicas y normas sobre la protección de la propiedad 

intelectual y tecnológica en la Administración Electrónica 

Medidas de integración digital entre Administraciones Públicas 

La Ley 40/2015 promueve la integración digital entre las diferentes Administraciones Públicas con el fin de garantizar 

una mayor eficiencia en la prestación de servicios, evitar duplicidades y facilitar el acceso de los ciudadanos a los 

trámites y gestiones. Esta integración permite que los diferentes niveles de gobierno (local, autonómico y estatal) 

colaboren y compartan recursos electrónicos de manera más efectiva. 

Principales puntos: 

 Interoperabilidad de sistemas: Uno de los pilares de la integración digital es la interoperabilidad entre los 

sistemas electrónicos de las distintas Administraciones. La ley establece que los sistemas informáticos deben 

ser compatibles entre sí para facilitar el intercambio de datos y la comunicación fluida entre entidades. Esto 

evita que los ciudadanos tengan que presentar los mismos documentos en varias Administraciones. 

 Plataformas compartidas: La ley fomenta el uso de plataformas digitales compartidas, donde varias 

Administraciones pueden gestionar servicios de manera conjunta. Estas plataformas permiten una mejor 

coordinación y reducen los costos asociados a la creación y mantenimiento de sistemas informáticos 

duplicados en cada Administración. 

 Reducción de trámites para los ciudadanos: Gracias a la integración digital, los ciudadanos pueden 

gestionar trámites que involucren a varias Administraciones desde un único punto de acceso, evitando la 

necesidad de interactuar con múltiples oficinas o plataformas. Este enfoque simplifica el acceso a los servicios 

públicos y reduce el tiempo de tramitación. 

 Sistemas de información integrados: La ley promueve la creación de sistemas de información integrados 

que permitan a las distintas Administraciones acceder y compartir datos de manera segura. Estos sistemas 

facilitan la colaboración interadministrativa y aseguran que la información esté disponible para todos los 

organismos implicados en la gestión de un trámite específico. 

 Acceso único a servicios públicos: Se introduce el concepto de acceso único a los servicios públicos, donde 

los ciudadanos pueden realizar trámites ante cualquier Administración, independientemente de la entidad que 

sea responsable final. Este modelo facilita la prestación de servicios y asegura que los ciudadanos puedan 

gestionar sus asuntos desde una única plataforma. 

 Mecanismos de coordinación: Para asegurar la efectividad de la integración digital, la ley prevé la creación 

de mecanismos de coordinación entre las diferentes Administraciones. Estos mecanismos permiten la 
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supervisión del correcto funcionamiento de los sistemas integrados y garantizan la aplicación de estándares 

comunes en toda la administración electrónica. 

Normas sobre la protección de la propiedad intelectual y tecnológica en la Administración Electrónica 

La digitalización de la Administración Pública y la utilización de tecnologías avanzadas generan la necesidad de regular 

la propiedad intelectual y tecnológica de los sistemas, aplicaciones y software utilizados por las Administraciones. La 

Ley 40/2015 incluye disposiciones que aseguran la protección de estos activos y el respeto a los derechos de 

propiedad intelectual. 

Principales puntos: 

 Propiedad intelectual de software y sistemas: El software, aplicaciones y sistemas desarrollados por o para 

las Administraciones Públicas deben estar protegidos bajo los derechos de propiedad intelectual. Las 

Administraciones tienen la responsabilidad de garantizar que los derechos sobre estas tecnologías sean 

respetados y que el software utilizado sea original o con las licencias correspondientes. 

 Licencias de uso: La ley establece que cualquier software o tecnología adquirida o utilizada por la 

Administración debe contar con las licencias de uso adecuadas. Esto incluye tanto el software desarrollado 

internamente como el adquirido a terceros. Las Administraciones deben asegurarse de que el uso de estas 

tecnologías cumpla con los requisitos legales establecidos por los titulares de los derechos. 

 Promoción del software libre: Se fomenta el uso de software libre en la Administración Pública como una 

forma de reducir costos, garantizar la transparencia y promover la colaboración entre Administraciones. El 

software libre permite que las Administraciones adapten y compartan tecnologías sin estar sujetas a las 

restricciones impuestas por las licencias comerciales. 

 Seguridad en el uso de tecnologías: Las tecnologías utilizadas por la Administración deben cumplir con altos 

estándares de seguridad para evitar vulneraciones de los derechos de propiedad intelectual. Esto implica la 

adopción de medidas técnicas que aseguren la integridad de los sistemas y la protección de las tecnologías 

frente a usos no autorizados. 

 Colaboración con el sector tecnológico: La ley promueve la colaboración entre las Administraciones y el 

sector privado en el desarrollo de tecnologías, respetando siempre los derechos de propiedad intelectual. Esta 

colaboración es clave para garantizar que las Administraciones utilicen tecnologías avanzadas y actualizadas, 

al tiempo que protegen los derechos de los creadores y desarrolladores. 

 Protección de la propiedad intelectual en el ámbito internacional: Las Administraciones deben asegurar 

que las tecnologías que utilizan y desarrollan cumplan con las normas internacionales de propiedad 

intelectual. Esto es especialmente relevante en el caso de tecnologías adquiridas de empresas extranjeras, 

donde es necesario garantizar que las licencias de uso y los derechos de los desarrolladores sean respetados 

en todo momento. 

Estas normas aseguran que las tecnologías empleadas en la Administración Pública sean protegidas y utilizadas de 

manera adecuada, garantizando tanto la innovación como el respeto a los derechos de propiedad intelectual. 

Medidas de innovación tecnológica en la Administración Pública y normas sobre el uso responsable de los datos 

abiertos y la información pública 
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Medidas de innovación tecnológica en la Administración Pública 

La Ley 40/2015 reconoce la importancia de la innovación tecnológica como un factor clave para modernizar y 

mejorar la eficiencia de la Administración Pública. Las medidas de innovación tecnológica no solo buscan la 

optimización de los recursos, sino también la creación de servicios públicos más accesibles y de mayor calidad para 

los ciudadanos. 

Principales puntos: 

 Fomento de la digitalización: La ley promueve la digitalización de todos los procesos administrativos, lo que 

incluye la tramitación electrónica, la gestión documental digital y el acceso en línea a los servicios públicos. 

Este proceso de transformación digital es fundamental para mejorar la agilidad de la Administración y reducir 

los tiempos de respuesta. 

 Uso de inteligencia artificial (IA): Se fomenta el uso de inteligencia artificial en la Administración para 

automatizar procesos, analizar grandes volúmenes de datos y mejorar la toma de decisiones. La IA permite 

mejorar la eficiencia en áreas como la gestión de recursos, la predicción de necesidades y la optimización de 

políticas públicas. 

 Desarrollo de aplicaciones móviles: Las Administraciones deben desarrollar aplicaciones móviles para 

facilitar el acceso a los servicios públicos a través de dispositivos portátiles. Estas aplicaciones permiten a los 

ciudadanos realizar trámites, acceder a información y recibir notificaciones desde sus teléfonos móviles o 

tabletas, lo que mejora la accesibilidad y comodidad. 

 Innovación en la prestación de servicios públicos: La innovación tecnológica también se centra en la mejora 

de la prestación de servicios. Las Administraciones pueden implementar tecnologías avanzadas para ofrecer 

servicios personalizados, como chatbots para la atención al ciudadano, plataformas de participación 

ciudadana o sistemas de seguimiento en tiempo real de trámites administrativos. 

 Colaboración público-privada: Para impulsar la innovación, la ley promueve la colaboración público-privada 

en el desarrollo de tecnologías y soluciones digitales. Esta colaboración permite que las Administraciones se 

beneficien de la experiencia y la innovación del sector privado, asegurando que las tecnologías utilizadas 

estén a la vanguardia. 

 Cultura de innovación: Las Administraciones deben fomentar una cultura de innovación entre sus 

empleados, promoviendo la creatividad, el uso de nuevas tecnologías y la formación continua en 

competencias digitales. Esta cultura es esencial para adaptarse a los cambios tecnológicos y mejorar la 

calidad de los servicios públicos. 

Normas sobre el uso responsable de los datos abiertos y la información pública 

La Ley 40/2015 también regula el acceso y el uso de los datos abiertos y la información pública que está en poder 

de las Administraciones. El uso responsable de estos datos es clave para garantizar la transparencia, la innovación y la 

creación de valor en la sociedad. 

Principales puntos: 

 Apertura de datos: Las Administraciones tienen la obligación de abrir y poner a disposición del público los 

datos de interés general que no estén sujetos a restricciones legales, como la protección de datos personales 
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o la seguridad nacional. Estos datos abiertos permiten que los ciudadanos y empresas utilicen la información 

pública para crear nuevas aplicaciones, servicios o productos. 

 Fomento de la reutilización: La ley promueve la reutilización de los datos abiertos para que los ciudadanos, 

empresas o entidades puedan emplearlos en sus actividades, generando valor económico y social. La 

reutilización de datos puede ser clave en áreas como el transporte, el medio ambiente, la salud o la 

educación, donde la información pública puede tener un impacto positivo en la toma de decisiones. 

 Protección de datos personales: Aunque se promueve la apertura de datos, la ley establece límites claros 

para proteger los datos personales. La información que contenga datos sensibles o que pueda identificar a 

personas no puede ser liberada como dato abierto, salvo que se adopten medidas adecuadas para su 

anonimización. 

 Formatos reutilizables: Los datos abiertos deben estar disponibles en formatos reutilizables, lo que significa 

que deben ser accesibles en formatos que permitan su análisis y procesamiento por parte de terceros. Estos 

formatos abiertos facilitan el uso de la información por parte de desarrolladores, investigadores o empresas 

para crear valor añadido. 

 Transparencia y acceso a la información pública: La transparencia es uno de los pilares del uso responsable 

de los datos abiertos. Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública y a utilizarla 

libremente, siempre que se respete el marco legal. Las Administraciones están obligadas a proporcionar 

acceso gratuito a los datos, siempre que no haya restricciones legales que lo impidan. 

 Responsabilidad en el uso de los datos: El uso de los datos abiertos debe realizarse de manera 

responsable, evitando la manipulación o el mal uso de la información que pueda afectar a la privacidad, la 

seguridad o la reputación de las personas o entidades. La ley establece sanciones para aquellos que utilicen 

los datos de manera ilícita o que perjudiquen los derechos de los ciudadanos. 

Estas normas sobre datos abiertos y la información pública promueven la creación de un ecosistema de innovación y 

transparencia, donde los datos públicos pueden ser utilizados para el beneficio común, al tiempo que se asegura la 

protección de los derechos de los ciudadanos. 

Medidas para asegurar la transparencia en la toma de decisiones de las Administraciones y normas sobre la 

rendición de cuentas y evaluación de las políticas públicas 

Medidas para asegurar la transparencia en la toma de decisiones de las Administraciones 

La transparencia en la toma de decisiones es uno de los pilares fundamentales que refuerza la confianza de los 

ciudadanos en las Administraciones Públicas. La Ley 40/2015 establece una serie de medidas que garantizan que el 

proceso de toma de decisiones sea claro, accesible y basado en criterios objetivos. 

Principales puntos: 

 Publicación de decisiones: Las Administraciones tienen la obligación de publicar sus decisiones y justificar 

los motivos que las sustentan. Esto incluye decisiones importantes como la adjudicación de contratos, 

concesión de subvenciones, resoluciones administrativas y cualquier otra actuación relevante. La publicación 

de estas decisiones debe estar accesible para el público en los portales de transparencia de cada 

Administración. 
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 Acceso a la información en tiempo real: La ley garantiza que los ciudadanos tengan acceso en tiempo real 

a la información sobre el proceso de toma de decisiones, especialmente en áreas como la contratación 

pública y la concesión de licencias o autorizaciones. La transparencia en tiempo real facilita la supervisión 

ciudadana y mejora la rendición de cuentas. 

 Motivación de las decisiones: Todas las decisiones de las Administraciones deben estar motivadas, es decir, 

acompañadas de una justificación clara que explique por qué se ha tomado esa decisión en particular. Este 

requisito de motivación garantiza que las decisiones no se tomen de manera arbitraria y estén basadas en 

criterios objetivos. 

 Participación ciudadana: La ley fomenta la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones a 

través de consultas públicas, audiencias y mecanismos de participación directa. La transparencia no solo 

implica la publicación de decisiones ya tomadas, sino también la posibilidad de que los ciudadanos influyan 

en el proceso antes de que se tomen. 

 Informe de impacto de decisiones: Las decisiones de las Administraciones, especialmente las que afectan a 

grandes sectores de la sociedad, deben ir acompañadas de un informe de impacto que analice las posibles 

consecuencias de la decisión, tanto económicas como sociales. Este informe debe ser público y accesible para 

que los ciudadanos y organizaciones puedan revisarlo. 

 Sistemas de alertas y notificaciones: Para facilitar la transparencia, la ley promueve la creación de sistemas 

de alertas y notificaciones electrónicas que informen a los ciudadanos sobre el estado de los 

procedimientos en los que están interesados. Estos sistemas permiten que los ciudadanos reciban 

notificaciones automáticas cuando se produce un cambio o se toma una decisión en un expediente 

relacionado con ellos. 

Normas sobre la rendición de cuentas y evaluación de las políticas públicas 

La rendición de cuentas es un principio básico de la buena gobernanza y la transparencia. La Ley 40/2015 establece 

que las Administraciones deben rendir cuentas de sus actuaciones y someterse a evaluaciones periódicas para 

garantizar que las políticas públicas sean eficaces y cumplan con los objetivos previstos. 

Principales puntos: 

 Informes de gestión: Las Administraciones están obligadas a presentar informes de gestión periódicos que 

detallen cómo se han ejecutado los recursos públicos, qué políticas se han implementado y cuáles han sido 

los resultados obtenidos. Estos informes deben estar disponibles para el público en los portales de 

transparencia y son una herramienta clave para la rendición de cuentas. 

 Evaluación de políticas públicas: La ley exige la evaluación continua de las políticas públicas para 

determinar su efectividad, eficiencia y adecuación a los objetivos propuestos. Estas evaluaciones permiten 

ajustar o modificar las políticas en función de los resultados obtenidos, garantizando una mejora continua en 

la gestión pública. 

 Auditorías internas y externas: Las Administraciones deben someterse a auditorías tanto internas como 

externas para verificar la correcta ejecución de las políticas públicas y el uso de los recursos. Estas auditorías 

son esenciales para detectar posibles irregularidades y proponer mejoras en la gestión. 
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 Indicadores de resultados: Para medir el éxito de una política pública, se deben establecer indicadores de 

resultados claros y medibles. Estos indicadores permiten evaluar el impacto de una política y determinar si ha 

cumplido con los objetivos previstos o si es necesario ajustarla. 

 Transparencia en la rendición de cuentas: La rendición de cuentas debe realizarse de manera transparente 

y accesible para los ciudadanos. Los informes y resultados de las auditorías, evaluaciones y revisiones de 

políticas deben publicarse en los portales de transparencia y estar disponibles para que los ciudadanos 

puedan consultarlos. 

 Responsabilidad por los resultados: La ley establece que los responsables públicos deben asumir la 

responsabilidad por los resultados de las políticas implementadas. Si una política no cumple con los 

objetivos previstos o se gestionan mal los recursos, los responsables deben rendir cuentas ante los 

ciudadanos y los órganos de control. 

 Participación en la evaluación: Los ciudadanos, las organizaciones sociales y otros actores interesados 

pueden participar en la evaluación de las políticas públicas, aportando sus opiniones y sugerencias sobre 

cómo mejorar las políticas y la gestión de los recursos. Esta participación es clave para asegurar que las 

políticas respondan a las necesidades reales de la sociedad. 

La rendición de cuentas y la evaluación continua son esenciales para garantizar que las políticas públicas sean 

efectivas, transparentes y estén orientadas a generar el máximo beneficio para los ciudadanos. 

Normas sobre la transparencia financiera y la gestión eficiente de los recursos públicos y medidas de control 

interno y externo en la Administración Pública 

Normas sobre la transparencia financiera y la gestión eficiente de los recursos públicos 

La Ley 40/2015 pone un fuerte énfasis en la transparencia financiera como un mecanismo esencial para garantizar la 

correcta gestión de los recursos públicos. La gestión eficiente de estos recursos es clave para mantener la confianza 

de los ciudadanos en las Administraciones y para asegurar que los fondos se utilicen de manera óptima en beneficio 

de la sociedad. 

Principales puntos: 

 Publicación de información financiera: Las Administraciones deben publicar de manera periódica y 

actualizada toda la información financiera relacionada con su actividad, incluyendo presupuestos, ejecución 

presupuestaria, ingresos y gastos. Esta información debe estar disponible para el público en los portales de 

transparencia, lo que permite a los ciudadanos supervisar el uso de los fondos públicos. 

 Presupuestos participativos: La ley promueve la implementación de presupuestos participativos, donde los 

ciudadanos pueden influir directamente en la asignación de los recursos públicos en áreas específicas. Esta 

medida fomenta la transparencia y asegura que las inversiones se alineen con las necesidades y prioridades 

de la sociedad. 

 Control de la deuda pública: Para garantizar una gestión responsable de los recursos financieros, las 

Administraciones deben mantener un estricto control sobre su endeudamiento. La ley establece límites claros 
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para el endeudamiento de las Administraciones y promueve la sostenibilidad financiera a largo plazo, 

evitando que los recursos se comprometan de manera irresponsable. 

 Evaluación de la eficacia del gasto público: La eficiencia en el uso de los recursos públicos es una prioridad, 

por lo que las Administraciones deben realizar evaluaciones periódicas de la eficacia del gasto público. Esto 

implica analizar si los fondos invertidos generan los resultados esperados y si es necesario ajustar las políticas 

o redistribuir los recursos en función de los resultados. 

 Transparencia en la contratación pública: La contratación pública es una de las áreas más sensibles en 

términos de transparencia. La ley exige que todos los procesos de contratación sean publicados de manera 

clara y accesible, permitiendo que cualquier empresa interesada pueda participar de manera competitiva y 

transparente. Esto ayuda a evitar prácticas corruptas o favoritismos. 

 Gestión eficiente de los recursos: Las Administraciones están obligadas a utilizar los recursos de manera 

eficiente, buscando maximizar el impacto social y económico de cada euro gastado. La eficiencia no solo 

implica reducir costos, sino también asegurar que los recursos se utilicen de manera estratégica para generar 

el mayor valor posible para los ciudadanos. 

Medidas de control interno y externo en la Administración Pública 

El control interno y externo es fundamental para garantizar que las Administraciones gestionen adecuadamente los 

recursos públicos y cumplan con los principios de legalidad, eficiencia y responsabilidad. La Ley 40/2015 establece una 

serie de mecanismos para supervisar y auditar la gestión pública en todos sus niveles. 

Principales puntos: 

 Control interno: Cada Administración debe contar con órganos de control interno encargados de supervisar 

la correcta ejecución de los presupuestos, el cumplimiento de las normativas y la gestión eficiente de los 

recursos. Estos órganos realizan auditorías internas, revisan los procedimientos y aseguran que las decisiones 

administrativas se ajusten a la legalidad. 

 Auditorías externas: Las auditorías externas, realizadas por organismos independientes como el Tribunal de 

Cuentas, son esenciales para verificar la transparencia y eficiencia en la gestión de los recursos públicos. Estas 

auditorías examinan tanto el uso de los fondos como la ejecución de las políticas, garantizando que las 

Administraciones rindan cuentas de manera objetiva. 

 Supervisión de contratos y concesiones: La contratación pública y las concesiones son áreas particularmente 

vulnerables a la corrupción o la mala gestión. La ley establece mecanismos de supervisión específicos para 

estos procesos, que incluyen auditorías y evaluaciones de los contratos adjudicados, así como el seguimiento 

de la ejecución de los mismos para asegurar su cumplimiento. 

 Planes de control y prevención de riesgos: Las Administraciones deben implementar planes de control y 

prevención de riesgos que identifiquen posibles vulnerabilidades en la gestión de los recursos y establezcan 

medidas para prevenir fraudes, malas prácticas o ineficiencias. Estos planes son fundamentales para anticipar 

problemas y corregirlos antes de que generen daños significativos. 

 Responsabilidad de los gestores públicos: Los responsables de la gestión pública deben rendir cuentas no 

solo de los resultados obtenidos, sino también de la manera en que se han gestionado los recursos. En caso 
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de mala gestión o incumplimiento de las normativas, los gestores pueden ser sancionados o sometidos a 

procedimientos de responsabilidad patrimonial o penal. 

 Acceso ciudadano a los resultados de las auditorías: La transparencia también implica que los ciudadanos 

tengan acceso a los resultados de las auditorías realizadas tanto a nivel interno como externo. La 

publicación de estos resultados garantiza que los ciudadanos puedan supervisar de manera directa la gestión 

de los recursos y exigir responsabilidades si es necesario. 

 Participación de órganos de control independiente: Además de las auditorías internas y externas, la ley 

prevé la participación de órganos de control independiente que supervisan de manera imparcial la gestión 

pública. Estos órganos, que pueden incluir agencias de supervisión o comités de transparencia, juegan un 

papel clave en asegurar que la rendición de cuentas sea efectiva y objetiva. 

Estas medidas de control interno y externo garantizan que las Administraciones actúen de manera responsable, 

eficiente y transparente, asegurando que los recursos públicos se gestionen correctamente y que los ciudadanos 

puedan confiar en la integridad de las instituciones públicas. 

 

 

 

 


